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LIC. URIEL LUGO HUERTA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO
P R E S E N T E

de acuerdo a lo establecido en el artículo Arts. 25 fracción V, 66 fracción X
y 68 fracción IV del Código Electoral del Estado de Hidalgo y los plazos
establecidos en el punto 44 del Calendario Electoral aprobado en el
Acuerdo IEEH/CG/178/2021, me permito presentar la:

PLATAFORMA GUBERNAMENTAL "EVOLUCIÓN MEXICANA UN NUEVO
TRATO" HIDALGO PROCESO ELECTORAL 2021-2022.

Sin más por el momento, solicito tenerme por presentado en tiempo y forma.
En espera que se dé el causal correspondiente, quedo atento de sus
comentarios.
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Siendo las 13:16 trece horas con dieciséis minutos, del día 16 de diciembre del año
2021, recibí oficio original número MCHGO/AE/CGIEEH/159-2021, suscrito por el
M.G.P. Pablo Arturo Gómez López, constante de una foja útil impresa por uno sola
cara, al cual le anexa:

- Plataforma Gubernamental "Evolución Mexicana un Nuevo Trato" Hidalgo
Proceso Electoral 2021-2022, constante de setenta y cinco fojas útiles
impresas por una sola cara.

Lie. Fabián Meiía Bautista
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PLATAFORMA ELECTORAL 2022

•MOVIMIENTO-
CIUDADANO

crisis de salud pública que el mundo haya visto en un siglo y la peor
circunstancia económica en décadas, Movimiento Ciudadano

asume el compromiso de estar a la altura de la etapa histórica y

llevar al Congreso de la Unión una agenda de trabajo consistente
E mCiüySriÍG, CjUG í"£CGj3 ¡03 C2LJSSS CitiuSuSPiüS y 5pCrÍ£ CCjUi.ibriOC,

respuestas y alternativas para un mejor futuro.

De ahí nace nuestra convocatoria a la Evolución Mexicana: una

manera de pensar el futuro de nuestro país y de construir un
Mi i<aw/> TV*4+v> foKí'ír'-si^rírt o« **<•>(ojHhj\//> r/>!* !^!^>r*?i<! í* !í>r f^rír^OÍ^^IpC

desafíos que enfrenta México.

En esta plataforma electoral, Movimiento Ciudadano recoge
incontables batallas cívicas y causas ciudadanas que durante años

el reto de traducirlas en acciones concretas que mejoren la calidad
de vida de la gente bajo una premisa transversal: todos los
derechos para todas las personas.

En Movimiento Ciudadano creernos que no podernos resignarnos
a votar por opciones electorales que convierten nuestro pasado en
destino. La Evolución Mexicana nos permite pensar un México
diferente, nos abre la puerta para imaginarlo y nos coloca en la

ruta de construirlo.

México en torno a temas fundamentales de la vida pública
nacional y agendas cruciales para despojarnos de visiones
anacrónicas y autoritarias. Con las propuestas aquí expuestas, es
posible caminar hacia una república de justicia, derechos y
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2.2.2. Garantizar total transparencia total en el manejo de los recursos públicos.
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ESTE 2022 NUESTRA ALIANZA ES CON LAS PERSONAS

En Movimiento Ciudadano nos hemos propuesto construir un Nuevo Trato con las
y los mexicanos. Que reivindique la historia que hemos forjado con orgullo y que
nos da identidad, pero que a! mismo tiempo rompa con !as prácticas de ese pasado
que tanto daño le ha hecho a México.

Asumimos que la Evolución Mexicana es urgente y necesaria, y entendemos que
esta solo será posible si levantamos la mirada hacia el futuro. Justamente por eso
es que ia Evolución Mexicana es incompaiibie con io que representan ia ciase
política tradicional y los partidos políticos de siempre.

La Evolución Mexicana la vamos a imaginar y a construir con las personas. Sólo
con ellas existe la posibilidad de pensar un país diferente.

Y precisamente porque asumimos este enorme reto es que, de cara a la elección
del 2022 en el plano local, no podemos realizar alianzas con ningún partido, con los
partidos de siempre, porque representan ese pasado del que debemos tomar

Movimiento Ciudadano entiende el momento histórico que vivimos, un momento en
el que Hidalgo no merece ese pasado. No merece el pasado de los gobiernos que
institucionalizaron la corrupción y saquearon al Estado, pero tampoco el pasado de
un yOí^iErric QÜB nOy ss ¡¡3 uSuicsuO s construir paciGS uS ¡rnpun¡u5u y & nscsr un
uso selectivo de la justicia. Proteger a corruptos dentro del gobierno es pasado.
Hidalgo merece futuro: un Nuevo Trato para desterrar la corrupción y la impunidad,
para que se gobierne con la verdad y la justicia.

H! /-J •-* I *-*i /% nr\•
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recursos naturales ni el pasado de un gobierno que hoy le apuesta a frenar la
transición energética y a la devastación del medio ambiente. Hidalgo merece futuro:
un trato verde para construir un modelo de desarrollo basado en la sustentabilidad
y el respeto a la naturaleza.

México s ríidalQO no msrscsn B\c donde G! acceso B !a salud ss instauró
como un privilegio y no como un derecho ni el pasado de un gobierno que hoy se
ha dedicado a desmantelar lo que había y a mentir en medio de una pandemia que
ha cobrado la vida de más de 285,000 personas a nivel nacional. Recortar recursos
a la salud es pasado. Hidalgo merece futuro: que la salud sea un derecho
„ _ _ _JL'_ 1 _ . . . I 4-? —•_ I fAÍ — . ! — ! . I_í _l_ I !_
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Hidalgo no merece el pasado de una estrategia fallida de seguridad que ha
trastornado la vida de una generación entera ni el pasado de un gobierno que hoy,
en lugar de corregirla se ha dedicado a profundizar la militarización ya no solo de la
segundad, sino de la administración púbüca. militarizar e! país es pasado. México
merece futuro: un Nuevo Trato para recuperar la paz en todos los rincones del país,
para dignificar y restituir a las víctimas de esta guerra, donde se entienda que la
guerra no hace la paz.

. _ ____
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que hoy para perpetuarse en el poder busca expandir la pobreza mediante el
clientelismo y las dádivas. La compra de votos y voluntades es pasado. Hidalgo
merece un Estado de bienestar que reconozca derechos universales y donde tener
un ingreso digno y un trabajo decente sean un derecho y no una ilusión
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ejerzan sus derechos,

Hidalgo no merece vivir en esta crisis de múltiples caras en la que hoy se encuentra.
En esta encrucijada, las decisiones que tomemos marcarán el rumbo de nuestro
¡s> C* i O ~\ Ot i Ci I i ÍN-» *^ v- i í \-r ¡ C-4 O i V> i i %^ O , |̂  O i ̂  Oi O O¡ v-i 'vx j C4 í i i v> \ "*̂  Ci '*_» O i i _ O LC4 Ov> óiCfC4 OCi OCéiO'O C¿<sÍ.Cidii,

las consecuencias serán catastróficas y porque nadie en su sano juicio puede decir
que en este momento las cosas van por buen camino.

Que quede claro: hoy el único adversario de Hidalgo es la vuelta al pasado.

Estado.

Unos insisten en imponer, para perpetuarse en el poder, un escenario de
polarización y de divisiones ficticias entre las personas, a costa de dañar

creen que "lo más importante" para el Estado en este momento es la simple
aspiración partidista de quitarle a otro partido la mayoría del Congreso Local; el
quítate tú para ponerme yo. Eso también es pasado.

en México solo hay esas dos sopas. Todo lo contrario, lo que tenemos enfrente es
la posibilidad de darle a Hidalgo una nueva alternativa.

Esa alternativa es la Evolución Mexicana, una manera de pensar el futuro de
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país, como algunos intentaron hacer con un eslogan de campaña y hoy lo hacen a
través de la propaganda de gobierno. Eso también es pasado. No, la historia no se
declara ni se decreta, la historia se construye con hechos y acciones.
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una nueva política. Significa asumir que la única alianza es con las personas que
imaginan un Hidalgo diferente. Significa reconocer que Hidalgo no se puede
reconstruir con las ataduras del pasado.
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Nuevo Trato, lo digo una vez más: de cara al proceso electoral local de 2022 en
Movimiento Ciudadano hemos decidido participar haciendo una gran alianza, no con
los partidos, con ningún partido, sino con las personas.
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un país distinto.

Con todas las que tengan la convicción de que Hidalgo merece ver hacia el futuro.
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para Hidalgo.

Hidalgo no está condenado a elegir entre pasados. La Evolución Mexicana nos
evoca y nos permite pensar en un Estado diferente, nos abre la puerta para
* * I t * * l l̂  *-«. 4 J r-n. ti ^̂  .n >"> I 11 j-í *^ s-&

Por todo ello, Movimiento Ciudadano seguirá ahí, del lado de las personas, para
imaginar y construir un Nuevo Trato para Hidalgo, para impedir que el pasado se
apropie de nuestro presente y de nuestro futuro.

W i Wi i iWi i ««>

Coordinador Nacional de Movimiento Ciudadano



PRESENTACIÓN

Hidalgo reclama un Nuevo Trato de manera urgente. Las grandes debilidades
institucionales que hoy refleja el estado mexicano requieren un Nuevo Trato, de una
transformación de fondo y a fondo, para frenar ei deterioro de !a vida estatal y
atender las diferentes crisis que se empalman y alimentan círculos perversos. La
desigualdad, la inseguridad, la corrupción, la impunidad, la falta de oportunidades y
la incertidumbre en la que día a día viven la mayoría de las personas, se
retroalimentan dando como resultado una profunda desconfianza de la ciudadanía
en sus gobiernos.

Debemos actuar con decisión y compromiso, para alcanzar la Evolución Mexicana
con un profundo amor por Hidalgo, para luchar por la felicidad de sus habitantes.
Los indicadores sobre la crisis de bienestar que vive la sociedad son contundentes.
Es insostenible mantener las políticas que han limitado ei crecimiento de ia
economía estatal, la creación de empleos bien remunerados, trabajos dignos, y,
sobre todo, han frenado el desarrollo integral del estado.

Las políticas económicas tendientes a beneficiar los derechos corporativos sobre
los derechos sociales, han traído como consecuencia ei incremento progresivo de
los niveles de pobreza y privaciones. Calculado a partir del PIB per cápita, México
clasifica internacionalmente como un país de ingresos medios-altos. No obstante,
somos un estado con enormes inequidades. Hidalgo no es un Estado pobre, pero
jpe+¡!"p<V?3?T»Onte» 1 RTO R ?T<ÍJ£»? HO r»Qr<5,/">i"<?se» /RO RO/.\p ap rtr\\n?c*-TZi V Of>2 H rrÚloo

de personas (8.1%) viven en pobreza extrema según el Consejo Nacional de
Evaluación de la política de Desarrollo Social (CONEVAL). No basta con que sólo
crezca la economía, también se requiere un diseño institucional que garantice un
modelo económico y social para que todos gocemos del bienestar.
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razón, las malas prácticas gubernamentales el uso de los recursos públicos a favor
de unos pocos, la falta de transparencia y rendición de cuentas.

En Hidalgo el Estado de Derecho es un edificio inacabado. Nuestro estado ha
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transición democrática. Sin embargo, ésta continúa trunca y peor aún, existen visos
de una regresión autoritaria. En esta coyuntura se vuelve fundamental reclamar una
pronta y urgente reforma electoral, pues solo en promedio participa el 57.10 por
ciento de las ciudadanas y los ciudadanos en las elecciones, según el Informe "País
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transparencia y certeza a los resultados electorales. Es una paradoja, que después
de tantos años y tantas reformas para garantizar la transparencia de las elecciones,
sigamos centrados en la calidad de la democracia electoral y no se registren
avances sustantivos en la agenda de la democracia ciudadana.

como uno de los años más violentos de la historia contemporánea de nuestro
Estado, con una tasa de incidencia delictiva con ocurrencia de 20,732 por cada 100
mil habitantes. En Hidalgo se ha perdido el equilibrio entre el goce de las libertades
y la garantía de la seguridad. Al mismo tiempo se han desdibujado los límites de la
____ .„:_! __ i __ _i -- i -- 1— .. -J_ !_ ---- ._:j — -i ~:..-i -- 1 ---
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La debilidad institucional en las policías genera mayores posibilidades de operación
y violencia por parte de la delincuencia organizada. Asimismo, la debilidad del
Estado de Derecho, la falta de confianza en las instituciones y la ineficiencia en la

gobernanza, genera espacios informales de poder, alimenta los ciclos de la pobreza
y la exclusión y obstaculiza las posibilidades de crecimiento y desarrollo económico.

En Movimiento Ciudadano sabemos que tenemos un Gobierno que invisibiliza,

recorta y elimina los presupuestos destinados para combatir estas desigualdades y
con ello, roba el derecho a un mejor futuro para ellas.

Ante esto no podemos quedarnos callados, debemos alzar la voz las ciudadanas y
di ¡Oo ¡joi ¡cío ii i í icío y ¡iiUiOioo Usí iiUcioi.ro GOICSUW, MU<^ oo Hicnoo^ií Un V i v í )

con más seguridad, en el que puedan vivir libres, seguras y sin miedo.

La ciudadanía reclama paz, un Estado que garantice su seguridad física, su
patrimonio y el goce de los espacios públicos. Es urgente replantear la estrategia

tejido social. En Hidalgo tenemos que hacerlo todos, los flujos ilícitos de
estupefacientes, trata de personas, armas, dinero ilícito, robo de minerales, tráfico
de especies vegetales y animales, así como productos apócrifos, hacen necesarios
esquemas de cooperación y coordinación de las autoridades encargadas de dar

En efecto, el escenario nacional se caracteriza por un alto grado de complejidad,
incertidumbre, ambigüedad, volatilidad y riesgos, en el que el cambio y la innovación
parecen ser la constante. Hidalgo no puede estar ausente de las discusiones y
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futuro de la agenda de desarrollo humano en el estado, congruente con los
Objetivos de Desarrollo Nacional.

Decía Octavio Paz que los países se reconocen no sólo por su historia, sino también
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de los últimos 30 años muestran que nuestro modelo actual es incapaz de responder
a los retos y desafíos fundamentales que enfrentamos.

La situación del estado demanda una transformación profunda. Estamos en un

combinan y minan las posibilidades de desarrollo, seguridad, bienestar y felicidad
generales. La ciudadanía ha alzado la voz para exigir que el Estado cumpla con su
función primaria de garantizar la segundad física y patrimonial de las personas.
Nuestro objetivo es lograr un Hidalgo en el que toda la población podamos gozar de
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democrático, el estado debe ser garante de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de las ciudadanas y los ciudadanos.

Hidalgo, necesita un cambio de paradigma, de la manera de entenderse a sí mismo
** '̂  o o^ *̂  r^> r> H r> •" <*>! |<v*1 irvHo ni *^ !*•> roH^*^ £T! ^><?*^río ?**o f>^>^N^>r>?^o '*T*!<^^rv>^r>^^> * !r> or^*rv^^''^

de las personas que lo conducen, lo que se necesita es un cambio de régimen con
instituciones fuertes y honestas y con funcionarios y un servicio civil de carrera al
servicio de la sociedad.

«.i» i . . . . . * . . * . . . i » /

Evolución inspirada en las luchas que le dieron forma y sentido a nuestro estado,
una Evolución que honra a quienes se atrevieron a pensar distinto cuando eso
parecía imposible; una Evolución para sacudirnos el pasado y construir el Hidalgo
del futuro.
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hidalguenses para definir y conducir las acciones necesarias para transformar al
estado. Es momento de consolidar políticas públicas que prioricen el bienestar de
los ciudadanos libres y que recojan los anhelos de la gente. Es tiempo de darle un
nuevo sentido a la democracia en Hidalgo, entendiéndola a partir de la auténtica

que impulsen instrumentos para la transparencia y la rendición de cuentas, lo que
significa terminar con la opacidad, la corrupción, la impunidad y la falta de resultados
que mucho daño le han hecho a nuestro Estado.
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política que pone a las personas en el centro de nuestras propuestas, a partir de
tres referentes que se mantienen como ejes transversales de la Plataforma Electoral
de Hidalgo al 2022:

opciones, oportunidades y libertades de las personas para el goce de una vida
digna, larga y saludable.

2) Un Nuevo Trato para la Segundad Humana, que significa proteger a las personas
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derechos y libertades frente al miedo; frente a las carencias y para gozar de una
vida digna.

3) Un Nuevo Trato para el Desarrollo Sostenible, un modelo progresista e integral
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del medioambiente, con especial énfasis en la igualdad de género y la justicia
intergeneracional.

En Movimiento Ciudadano hemos promovido de forma decidida el empoderamiento
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construir una democracia ciudadana y promover políticas públicas con un enfoque
transversal de derechos humanos con la finalidad de que las y los hidalguenses
gocen de una vida digna y libre,
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de una amplia participación de la sociedad civil, a través de serie de Talleres y Foros
realizados para tal fin; y de la inclusión de propuestas de diversas organizaciones
de la sociedad civil y personalidades de la academia, investigación y sector
empresarial. Consideramos fundamental que Hidalgo transite hacia un modelo
osJU ¡p¡ U¡ i icuuU L.UÍ ) c;i utíocn i Oüw ooottíi iiUic;, oí Uo^cii í OiiíJ iiUiiiciiiw y ic

humana por lo que nuestra Plataforma Electoral, incorpora también políticas
relacionadas con el cumplimiento de las metas de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) de la Organización de las Naciones Unidas.
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1. Un Nuevo Trato para Bienestar Social y Combate a las Desigualdades.
Desarrollo Económico, Desarrollo Humano y Desarrollo Sostenible.
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Transparentes y Rendición de Cuentas.

3. Un Nuevo Trato para Una Política de Seguridad para la Protección de todas las
Personas: Seguridad Ciudadana, Derechos Humanos y Procuración de Justicia.

Evolución Mexicana.

5. Una Política de Hidalgo para México.



1. UN NUEVO TRATO PARA EL BIENESTAR SOCIAL Y COMBATE A LAS
DESIGUALDADES. DESARROLLO ECONÓMICO, DESARROLLO HUMANO Y
DESARROLLO SOSTENIBLE

Movimiento Ciudadano propone un Nuevo Trato que tiene como finalidad poner a
las personas en e! centro de las políticas públicas y nrinrizar su bienestar Esto
significa pensar más allá de las tradicionales visiones de la pobreza ligadas a un
piso mínimo de recursos y hablar de bienestar social para referirnos al conjunto de
factores que toda persona necesita para gozar de una vida digna y libre.

Per GÜC es muy impértante comprender !a sníegraüdad de !a triada seguridad
humana, desarrollo humano y desarrollo sostenible, cuya lógica es centrarse en el
bienestar, la libertad y la seguridad de las personas.

La Evolución Mexicana es nuestro llamado y nuestro plan para hacer un Nuevo
i i üiw Owí i y jt> W i i€4o íí íCijwi vw , W i í i^iCiOvW ¡i CíiW JH/WÍ ¡i^Ct¿-) j-* s> i iC-¿ oüí LÍVÍ , ¡w'wt iü jC¿Oíí^>í&í

social y la justicia ambiental.

La desigualdad vulnera la cohesión social, fomenta la desconfianza y debilita el
capital social y humano. La única forma de atender el desafío de la desigualdad en
Hidalgo es a través de una visión integral en la que la política económica, la política
social y la protección del medio ambiente puedan alinearse a partir de un modelo
orientado a garantizar el desarrollo humano y promover el desarrollo sostenible de
las personas. Hidalgo sólo podrá cumplir estos objetivos, en tanto que se
implementen políticas integrales, de carácter transversal y alineadas a los objetivos
de desarrollo y de reducción de las inequidades

En este sentido, es fundamental impulsar el crecimiento económico de Hidalgo y
mejorar la competitividad del mismo, a fin de generar recursos, empleos y bienestar.
El desarrollo económico, significa alcanzar tasas de crecimiento económico

'unía pwüuou udocn pí wxj¡t^¿>¡vü y u¡¡ü ~_-,

la innovación y el desarrollo científico-tecnológico y de las empresas hidalguenses,
desde las micro, pequeñas y medianas hasta las de carácter transnacional.

Es momento de que la política social del estado se transforme, de una centrada en
HM fí f *r^ f* £
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creación de oportunidades y a impulsar el desarrollo autónomo de las personas. Su
efectividad debe medirse a partir de la generación de derechos y la ampliación de
oportunidades. Deben potenciar el desarrollo humano, enfocarse en la inclusión
social y la cohesión comunitaria. La inclusión social se refiere a que todas las

1/1
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económica, social y cultural de nuestro estado. Por ello, va más allá de la visión del
combate a la pobreza centrada en una línea de ingreso, sino que centra su atención
en la promoción del bienestar y de un nivel de vida digno.
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ambiental, a partir de los principios de la sostenibilidad (justicia intergeneracional,
principio precautorio y quien contamina paga). Las políticas de desarrollo sostenible
deben dejar de ser enfocadas únicamente al cuidado del medioambiente y los
recursos naturales y abrazar la visión amplia que incluye el crecimiento económico

1 .1 UN MODELO ECONÓMICO PROGRESISTA PARA EL DESARROLLO HUMANO

En Movimiento Ciudadano promovemos un Nuevo Trato para impulsar una política
económica progresista en ei que las libertares y ventajas del mercado estén
garantizadas por reglas claras de competencia económica y garantías para las
inversiones. El impulso y desarrollo de los diversos sectores productivos de Hidalgo,
debe ser una prioridad, de la mano de una estrategia donde se promueva la
innovación científica y tecnológica; el desarrollo y fortalecimiento del mercado
Ínter no y ¡a cümpeíiíiviuau.

Hoy estamos frente a otro de esos momentos, estamos ante una crisis que nos
exige evolucionar, para defendernos del pasado que encarnan quienes ya nos
gobernaron y quienes hov gobiernan que nos exige evolucionar para construir una
alternativa de futuro.

Al mismo tiempo, proponemos un Estado que impulse políticas orientadas a
promover y garantizar la equidad, el bienestar y la justicia. En suma, se trata de un
modelo económico incluyente que promueva el desarrollo humano de los 3,082,841
habitantes de nuestro estado (¡NbG!) y mejore ¡as condiciones de vida de ¡as
familias hidalguenses.

Hidalgo, necesita que hagamos un Nuevo Trato para garantizar nuestra libertad.
Porque mientras la injusticia y la desigualdad del pasado sean la regla del presente,
no seremos ubres. Porque mientras müiones de rnexicarias y mexicanos estén en
pobreza, pasen hambre y sus derechos más básicos no estén garantizados, este
país no se respirará libertad.

La viabilidad del modelo económico que proponemos para Hidalgo depende de la
creación de un marco institucional de planeación y control social ciudadano que

15



imprüTia ¡TCU ¡spsrsnüiS, r3L,íoi¡3iíu3u y iSvj3iiu3u 3¡ mCjrcíoo, 3¡ Q3SiO y s ¡5 h ¡versión
públicos, y que elimine la discrecionalidad del Gobierno del Estado en el manejo de
las finanzas públicas.

Proponemos un modelo de Estado social que establezca los medios y las

economía estatal.

Se requiere de un nuevo modelo económico de largo plazo y participativo mediante
el cual el Estado promueva, estimule y oriente —con el concurso de todos los

signifique caer en soluciones populistas o esquemas que favorezcan la intervención
estatal indiscriminada en la regulación de la economía.

En Movimiento Ciudadano proponemos:

c i u n r , r v y

• Impulsar el crecimiento económico incluyente con políticas fiscales y de gasto
que sirvan como palancas para la actividad productiva en aras de un desarrollo
económico sostenible inspirado en los principios de la economía social de mercado

• Establecer una política de estado que combata la pobreza, la desigualdad y la
marginación en todas sus dimensiones y manifestaciones.

. .
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de la economía hidalguense a largo plazo y que fomente la creación de empleos
dignos.

• Promover la competitividad económica para consolidar y fortalecer el mercado

• Relanzar los factores de producción estatal, con una lógica de libre comercio e
integración plena al mundo.

planeación democrática de corto, mediano y largo plazos, con el objetivo de
consolidarse como un mecanismo de empoderamiento de la voluntad ciudadana e
instrumento para la gobernabilidad democrática, con participación del sector
empresarial, laboral, académico y liderazgos sociales.



gubernamental para no generar desequilibrios que puedan comprometer los
recursos indispensables para el desarrollo. La estabilidad de las finanzas públicas
debe estar basada en la diversificación de los ingresos y en el manejo honesto y
racional de los egresos.
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flujos financieros de corto plazo, a fin de evitar la vulnerabilidad de la economía y la
especulación que unos cuantos agentes financieros puedan ejercer sobre nuestros
mercados de dinero y de capitales.

MI UUUi_.l¡Vtad Ütil fciijleaüU C(

de Hidalgo y estimular la creación de empleos con salarios justos.

• Impulsar la productividad económica, a través de la diversificación, la
modernización tecnológica y la innovación, centrándose en los sectores con gran

• Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades
productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la
creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las
— . '.*.*.*. «. — ~» «...— _ — — » , i—.,™. ^ A ^u . . A ¿x A ̂  ,. «j» ,-. j ; .-. ̂ . —. -, ^ «.» .-...-*.— —..-.
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• Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras estatales para fomentar y
ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros para todos.
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industrias, procurando que en ellas se creen empleos dignos, buscando
encadenarlas con la industria manufacturera de exportación y la transferencia de
capacidades tecnológicas y organizacionales.
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equidad.

• Incorporar como un eje transversal la perspectiva de género en la economía.
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las cooperativas de producción, servicios, ahorro y consumo.
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no se constituyan en instrumento para la explotación de los pequeños productores,
comerciantes y ahorradores.

• Crear un programa integral de apoyo a las actividades artesanales, semi-

que permita mejorar los diseños, la calidad productiva y la comercialización de
bienes y servicios.

• Elaborar el Programa Especial para la Productividad y Competitividad que

Competitividad.

• Generar condiciones equitativas de competencia.

JCi i iv>^C4Oi.

— - — . . . . . . . . .. _ ___ .
i *_*! tCiifcíOfcii It-i0 II ¡ijltSMOiCIO CiUi i Hl MOLÍ CtiiVCÍO V I CM <J iüU Vji ¿

• Transparentar los procedimientos para otorgar licencias y concesiones de bienes
públicos.

Establecer una política en Hidalgo para acelerar la industrialización de los 84
municipios de nuestro estado, con igualdad de oportunidades para todos los
inversionistas privados, libre de cualquier favoritismo y que garantice el crecimiento

• Reactivar y modernizar la planta productiva estatal, fortalecer las cadenas
productivas y el mercado interno.

_ . . . _

agregado estatal en las exportaciones.

- Impulsar estrategias que estimulen a la planta productiva estatal hacia
actividades con mayor valor agregado, para generar externalidades positivas y
_____ ._ ._ __ ______ 4:1.:. .: _i __ i __ í ___ _ . . _ ___ ..._
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• Fomentar la creación de empresas proveedoras de insumes intermedios y bienes
de capital.
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marcha programas de estímulos fiscales, costos de financiamiento diferenciados y
ayuda para la construcción de la infraestructura requerida en nuestros municipios.

• Impulsar los vínculos de cooperación que favorezcan el intercambio y desarrollo

con el medio ambiente.

• Relanzar la inversión pública como instrumento básico para el crecimiento
estatal.
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la capacitación, así como la corresponsabilidad y el reconocimiento de los derechos
de todos.

• Impulsar un programa integral para el fomento y desarrollo de la pequeña y

tecnológica, simplificación administrativa, capacitación, y asesoría para la
exportación.

• Generar un marco normativo para promover incentivos fiscales y estímulos para
WWiii i t^í Í.WÍ t

1.1.3. El impulso al campo: desarrollo integral de las comunidades y
seguridad alimentaria.
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sector agropecuario, para incrementar la producción estatal de alimentos y una
mejor calidad de vida y el bienestar de sus trabajadoras y trabajadores.

• incrementar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de

producción e insumos, conocimientos, servicios financieros, mercados y
oportunidades para la generación de valor añadido y empleos no agrícolas

• Apoyar los créditos y financiamientos para el campo que aseguren los recursos

• Vigilar y transparentar los programas de apoyo y subsidio para evitar prácticas
de corrupción y clientelismo.
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control vertical y corporativo que impide su participación directa en la toma de
decisiones inherentes al sector rural y productivo del estado.

• Evitar y combatir el ejercicio de prácticas desleales de comercio y las prácticas
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• Fomentar la industrialización y la comercialización de los productos del campo y
que producimos en Hidalgo de manera eficiente y competitiva.
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aras de lograr la formación de mejores recursos humanos.

« Aumentar las inversiones en la infraestructura rural, la investigación agrícola y los
servicios de extensión.
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suficiente.

• Reducir la malnutrición de los niños y niñas menores de 5 años, y abordar las
necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes
y rOo ois_«Oiii.^o i i ¿C4 y v>¡ wo.

• Impulsar programas que garanticen el abasto estatal de productos alimenticios
básicos. Crear y regular un sistema de reservas estratégicas agroalimentarias.
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estatal de alimentos.

• Regular y controlar el uso de organismos genéticamente modificados, priorizando
la salud de la población.
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productos básicos alimentarios y sus derivados.

• Promover medidas orientadas a la sostenibilidad de los sistemas de producción
de alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que: aumenten la productividad
y ¿es \J\i i, oOi íü íi->u y di í oii ¡ ¡ ¡caí iiCit ¡íí í íít;¡ íto O^> iwo 000010101 i icio, i Oí ic*iO¿_ocii i ic*

capacidad de adaptación al cambio climático y los fenómenos meteorológicos
extremos; y mejoren progresivamente la calidad del suelo y la tierra.
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• Establecer una política fiscal integral orientada al bienestar social de las familias
y el desarrollo económico.
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estimule la inversión, el ahorro interno y distribuya la riqueza de forma equitativa,
que favorezca el ingreso de las familias hidalguenses colocándolo como una
prioridad por encima de los ingresos del gobierno, convirtiéndose en verdadero
instrumento del desarrollo estatal.
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más racional, prestando servicios de mejor calidad y más oportunos; y se impulsen
y promuevan el crecimiento económico equilibrado y el desarrollo social.

- Establecer como criterio rector del gasto público el máximo beneficio para las y
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- Manejar las finanzas públicas de manera responsable, eficaz, eficiente y
transparente, evitando duplicidades y estableciendo con claridad y justificación los
rubros en los que será aplicado el gasto público.
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- Reducir la participación del gasto corriente en el gasto total e incrementar el gasto
de capital para el desarrollo de infraestructura.

. i í * í * */^^* r^

gobierno (estatal y municipal), con mecanismos adecuados de control,
transparencia sobre el origen del ingreso y el destino de los gastos, y rendición de
cuentas, manteniendo una coordinación fiscal efectiva y eficaz.
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• Establecer un sistema tributario eficiente, progresivo con una mayor base de
recaudación fiscal, y con políticas de administración tributaria claras y simples.
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la base de contribuyentes.

21
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- Establecer "impuestos verdes" que promuevan la conservación del medio
ambiente.
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• Impulsar una Ley Estatal de Austeridad y Ahorro que ponga límites al gasto
público y establezca criterios para la optimización de recursos para el estado.
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Público en el estado para introducir mayores mecanismos de control y transparencia
en el gasto público, para convertir a las licitaciones públicas en la regla general, etc.

• Reducir el gasto superfluo, eliminar la discrecionalidad y establecer criterios

- Implementar una política de austeridad en el Congreso del Estado a través de:

- Reducir el salario de los legisladores.
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- Impedir la aprobación de partidas discrecionales
- Una reingeniería integral de las comisiones, comités y órganos técnicos.
- Regular el número y salario de asesores y personal de confianza.
- Reforzar los mecanismos de control, disciplina presupuesta!, auditorías y reglas
,JA ,-, , . «4-^. ~:~j-< ~iuc duaic; luciu.

- Crear un Comité de Austeridad.

- Elevar la regulación de los presupuestos de ingresos y egresos bajo criterios de
racionalidad, austeridad y ahorro.

- Disminuir y transparentar el origen, contratación y pago o renegociación de la
deuda pública estatal y municipal. Establecer límites de endeudamiento por sector,
dependencia y municipio.
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las dependencias y entidades gubernamentales
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• Promover el desarrollo de la industria, los servicios y las pequeñas y medianas
empresas con la finalidad de incentivar la creación de empleos formales y estables,
con salarios dignos y una perspectiva de género e intergeneracional.
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puedan realmente cubrir con éste todas sus necesidades, incluyendo el derecho a
la recreación.

• Asegurar igualdad salarial entre mujeres y hombres por trabajos iguales.

¡üi> UcicoiiOo tciL>Ujci(cs> y \j\\J\¡

riesgos para todas las personas que trabajan.

• Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar la explotación laboral.

justicia laboral. Promover y respetar la autonomía de los sindicatos, eliminando
prácticas corporativas y clientelares.

• Asegurar la transparencia de los recursos en manos de los dirigentes sindicales.
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Poder Judicial de la Federación

• Establecer un programa para que las personas que trabajan conozcan sus
derechos y la forma de defenderlos ante las instancias y autoridades competentes.
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laboral.

• Apoyar la integración de los trabajadores no asalariados a la economía formal,
otorgándoles todos los derechos y responsabilidades que marcan las leyes.

• Hacer efectiva la operación del Seguro de Desempleo, garantizar que ésta sea
transparente y eficiente. Dar seguimiento y evaluación a su funcionamiento para
hacer las adecuaciones necesarias para su mejora.
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desempleados.

• Plantear esquemas que permitan a los trabajadores duplicar sus aportaciones
como proporción del salario base de cotización.
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• Establecer políticas y mecanismos efectivos que garanticen la protección de los
derechos de los usuarios de bienes y servicios.
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• Promover la educación para el consumo.

• Impulsar la defensa contra toda forma de distorsión de los mercados, calidad y
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1.1.8 Promover el desarrollo regional para reducir las desigualdades

con criterios que consideren sus afinidades económicas, políticas, sociales y
culturales.

• Implementar una estrategia de desarrollo estatal que permita reducir la

permita diseñar programas para resolver problemas específicos.

• Desarrollar una estrategia integral de inclusión productiva de integración
territorial, a través de un conjunto congruente de apoyos productivos e inversiones.
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competencias y responsabilidades administrativas y de gasto; garantice la
sustentabilidad en el uso de los recursos y la inclusión de los pueblos originarios en
los planes estatales de desarrollo.

asignado con criterios regionales y de competitividad, de forma que las acciones de
gobierno contribuyan al impulso de polos de desarrollo económico.
• Fortalecer las capacidades institucionales y de recaudación de los municipios
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• Generar condiciones para el avance en los procesos de modernización y
simplificación administrativa en estados y municipios para atraer inversiones
productivas.
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definidas en la política de mediano y largo plazo, que vinculen a industrias, centros
de investigación e instituciones de educación superior.

1 .2 DESARROLLO HUMANO PARA LA LIBERTAD E IGUALDAD
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gocen plenamente de sus libertades, vivan su vida con dignidad, accedan a la
educación y a servicios de salud públicos y de calidad; y desarrollen todas sus
capacidades. El objetivo es lograr la inclusión social, económica y política de todas
las personas con la finalidad de que gocen de una vida digna y libre.
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Garantizar a todas las personas el acceso a los servicios básicos, los recursos
naturales, las nuevas tecnologías y los servicios financieros.

n m » j
con autonomía e incrementar las oportunidades para ejercerla. La educación es uno
de los instrumentos más importantes para reducir la transmisión generacional de la
pobreza y la desigualdad. Garantizar el derecho a la educación de calidad es parte
ineludible de nuestra visión de desarrollo en Hidalgo.

1.2.1 Política social para reducir las desigualdades

• Consolidar una sociedad de derechos en la que se incentive la movilidad social,

personas.

• Incluir como eje central de las políticas y programas de gobierno un enfoque
transversal de igualdad sustantiva de género desde la perspectiva de los derechos

25
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a abatir la pobreza extrema y reducir la proporción de personas que viven con
alguna dimensión de pobreza.

• Redefinir la política social en Hidalgo, para que efectivamente contribuya a
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mejore la vida de las familias; bajo criterios de subsidiariedad, garantizando el
desarrollo humano.

• Garantizar el derecho a una renta básica universal que atienda las necesidades
.. ----- L: — _.. 1:1 --- 1 — i
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1.2.2 Promover la igualdad sustantiva de género

• Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las

• Afirmar un criterio de transversalidad de género en el diseño, aplicación y
evaluación de las políticas públicas.
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todos los niveles de gobierno estatal.

• Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los
ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de

• Eliminar toda forma de violencia política contra la mujer y ampliar los espacios de
representación y participación de las mujeres en la vida pública.

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política,
económica y pública.

• Vigilar el cumplimiento de la paridad como principio democrático, a fin de que las
___ • . i i i i > * § « • *

• Garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, a través de
políticas públicas encaminadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la
violencia contra ellas.
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la pobreza, que incluyan aspectos relacionados con acceso a la educación,
formación especializada y la participación de las mujeres en la vida económica del
estado.
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tengan en cuenta las cuestiones de género, a fin de apoyar el desarrollo de
programas y medidas para hacer frente a la feminización de la pobreza.

• Impulsar la armonización legislativa con perspectiva de género en el marco legal
esíaía! y municipal, para incorporar los derechos progresivos cíe las mujeres
reconocidos en Convenios y Tratados Internacionales

• Impulsar una reforma laboral con perspectiva de género, que considere
condiciones de trabajo en las que las mujeres se desarrollan, garantice seguridad
social, igualdad saíariai entre hombres y mujeies y sandune ¡a discriminación por
embarazo y el acoso sexual y/o laboral.

• Implementar programas de apoyo a las madres trabajadoras para facilitar que
ouedan continuar con su vida laboral, mientras sus hijos están bajo cuidado de
personal capacitado en centro de desarrollo infantil.

• Incentivar la creación de empleos de calidad para mujeres.
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decidir sobre su cuerpo y a una salud sexual y reproductiva responsable, informada,
ajena a prejuicios y respetuosa de sus decisiones.

• Mejorar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, para
I f*i. fí •» Wk I A «A A fj J**. I A A V» ¡ £C A A 11 i!
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1.2.3 Garantizar el bienestar de las familias

• Promover programas de asistencia psicológica y jurídica para atender la violencia
intrafamiliar.
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• Promover programas de respeto y rescate de los entornos sociales, recuperar los
espacios públicos y la naturaleza.
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empleos y salarios dignos, hasta el acceso a créditos para vivienda.

• Promover políticas de conciliación de la vida laboral y familiar.

relacionarse en familia.

• Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados
mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y
--------- .: ---- 1 _ l _ ----------- i- :i: -i -- 1 ---------- 1: -l _ --- _ l i ------ . . i _ r ---- :i: _
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1.2.4 Garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes

• Impulsar los mecanismos institucionales para que el Estado cumpla con sus
responsabilidades de garantizar Q\o goce de los derechos fundamentales de
las niñas, niños y adolescentes.

• Garantizar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a vivir en un entorno
seguro, libre de violencia y saludable.

• Combatir la violencia intrafamiliar contra los niños, niñas y adolescentes
castigando severamente los casos de violencia.

• Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y
tortura contra los niños.

• Garantizar el derecho de la niñez a acceder a la educación de calidad; a servicios
de salud y apoyo psicológico.

^
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expresiones de acoso.

• Garantizar la protección contra cualquier tipo de abandono, abuso, maltrato,
crueldad y explotación.
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adolescentes conozcan sus derechos.

• Garantizar la tutela responsable.
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vulnerable.

• Establecer una red de apoyo para las adolescentes embarazadas.
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huérfanos, abandonados o no deseados una vida digna con felicidad.

1.2. 5 Atender las demandas de la juventud y abrir mayores espacios para su
participación en la vida política, social y económica del estado.

.. _
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impulsar la participación de las personas jóvenes en el diseño, instrumentación y
evaluación de éstas.

• Promover mecanismos de inserción laboral, económica, política, social y cultural
no jgc norcQngc 'QVeHeS ef! HlCÍ3!riO

• Garantizar el acceso de las y los jóvenes a la educación y la capacitación.
Promover la actitud emprendedora y creativa.
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jóvenes, a fin de mejorar sus condiciones desde una perspectiva de justicia
intergeneracional y garantizar su acceso a la seguridad social.

• Impulsaremos una Ley y un Programa Estatal de Desarrollo Integral de las
. . . . . . .
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• Promover programas educativos en materia de Derechos Humanos para la
juventud.

* Promover la participación activa y responsaDle cíe las y ¡os jóvenes en la vida
pública de nuestro estado. Fortalecer la difusión de valores ciudadanos en los
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Hidalgo.

• Impulsar el desarrollo de una agenda digital que fomente el uso de tecnologías y
herramientas de la información y la comunicación para crear ciudadanía y una
sociedad responsaole y parücipaova.

• Fortalecer las políticas y programas de prevención y tratamiento de consumo de
drogas, desde el enfoque de reducción de daños y riesgos.
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programa amplio e integral de educación sexual y salud reproductiva.

• Crear programas deportivos enfocados en la juventud. Desarrollar un programa
de deportistas de alto rendimiento para competiciones de carácter estatal, nacional
» . KVH • i n f\ r*. I
y t i i \jt i i i«í i e* i .

• Proveer de las oportunidades laborales necesarias para las y los jóvenes
hidalguenses recién egresados de carreras técnicas y Universidades.

puedan arrancar pequeñas y medianas empresas mediante proyectos innovadores.

• Implementar programas que impulsen el talento artístico de las y los jóvenes en
todo el estado, para que aquellos que pintan, esculpen, dibujan, actúen, canten,
• •• -| • I" I i wtÁn I j~* n ** 4- fM ' ' yJ II
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1.2.6 Las personas adultas mayores

• Establecer políticas públicas que promuevan la calidad de vida digna y saludable
r\*\r*+ \**f* ^^rOOfX*^ ^^*J? fl'f^O *T^T»> 'OrO<? OOf> ! ?r* ^*^'for*f !íT> HiT> '"l^'^^oHoC' H? ! »>^ *?» O O «"*
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• Establecer programas orientados al aprovechamiento de los conocimientos y
experiencias de las personas adultas mayores en el desarrollo estatal, regional y
municipal.

£

servicios de calidad para la atención de todas las enfermedades.



remunerados y dignos.

• Abrir espacios de esparcimiento y de recreación para las personas adultas
mayores y ampliar sus oportunidades educativas, culturales y recreativas, con la
r: ___ ir -i __ i -i - _ t _ . _ _ . . _ . . _ . .4. - __ s.: ---- .. _.-_... i? - — i -- — _t __ __ - - - * __ -t - ! __ — - . - _ _ . - __
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adultas mayores.

• Establecer un programa de visitadores sociales para las personas adultas
mayores que vivan solos.

1 .2.7 Respeto, inserción social y económica de las personas con discapacidad

• Promover la inserción social y económica de las personas con alguna
discapacidad, y adecuar la infraestructura pública y privada para contribuir a dicho
propósito.

• Rediseñar las políticas de grupos vulnerables para transformarlo en el Instituto
para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de HIDALGO
que coordinará el diseño y la implementación de las eolíticas públicas: así como la
estrategia para articular las acciones de todos los órganos de gobierno en sus dos
niveles en la materia.

• Elaborar un Programa Estatal para la Integración al Desarrollo de las Personas
jP<=>ojí?trr> ?-c^?5t?'! fifi !??*? P «!"'•«•>•"•<»«? o«~>ri

Discapacidad, así como subprogramas de: 1) salud y rehabilitación; 2) educación
inclusiva; 3) capacitación e inclusión laboral; 4) diseño y 5) accesibilidad universal;
6) integración con dignidad y 7) deporte adaptado.
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de las personas con discapacidad en donde se resalten sus valores, capacidades y
derechos, luchando siempre por erradicar las viejas prácticas asistencialistas y
promoviendo en todo momento las oportunidades reales de superación.

con discapacidad, que les permitan ejercitarse en los diferentes niveles de
competencia y recreación.

• Iniciar el proceso de armonización legislativa que se requiere para que toda la
i _ „ :_ i __ : s. __ ___ _ : _ ___ i .. i __ i_ . --- -- J . _ A _ I -- — ±. _ — _ __ ,. _. ___ ._ j.; ___ i __ _|_ ___ _ i _ _ _
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de las Personas con Discapacidad.

1.2.8 Respeto a la Multiculturalidad, promoción del desarrollo y la inclusión de
las Comunidades Indígenas y Pueblos Originarios
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las comunidades indígenas, a partir de sus características y necesidades
específicas; desde una perspectiva intercultural y con participación de las personas
de dichas comunidades a fin de que se respeten su identidad, valores y riqueza
cultural

_ — __ _ _ _~_-.-_..~ — — — — . . — . . _ . . . ~ , _ ____ . __ __ __ ~ — ,^_*_.*
» i_OLcjciioot;i p¡ uyi cii¡ icio MUC; pciHhLciii ci icio jJoioUncto uc^ owj ¡ ¡u¡ liUciuoo ü iuryic;i ¡ciij y

pueblos originarios gozar de niveles dignos de alimentación, vestido, vivienda,
educación e infraestructura básica.

• Reconocer y respetar los derechos sociales, económicos y políticos de las
vmi iniHoríoc inríincanac w loe niioHinc orininarinc
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• Dotar de infraestructura básica a los asentamientos humanos con población
indígena.
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necesidades de la población indígena.

• Desarrollar infraestructura de transporte para comunicar a las comunidades
indígenas.

• Fortalecer las instituciones que aseguren la conservación y desarrollo de su
patrimonio cultural, lengua, tradiciones y otros valores.

• Valorar, respetar y promover las culturas indígenas como uno de los activos
importantes de¡ estado.

• Otorgar a las comunidades indígenas y los pueblos originarios, seguridad jurídica
en la tenencia de sus tierras, aguas y bosques. Garantizar la explotación sostenible
de los recursos naturales en beneficio de las comunidades.



comercialización de bienes y servicios ofrecidos por las comunidades indígenas y
pueblos originarios.
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• Garantizar el derecho al pleno ejercicio de la vida sexual, incluyendo la libre
elección de la pareja y la libertad de expresiones y manifestaciones públicas de
afecto.
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humanos ni son motivo de exclusión de ninguno de los beneficios de las políticas
públicas en Hidalgo.

• Fomentar el respeto de la intimidad y la vida privada.

• Implementar programas de educación sexual que fomenten la toma de
decisiones libre e informada.

• Promover programas educativos y de concientización social para fomentar el
respeto y ioierancia de ias eiecciones, preferencias y decisiones de todas ias
personas en materia de sexualidad y reproducción.

• Sancionar todo acto de acoso de las personas derivado de sus preferencias
sexuales

• Garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva,
incluidos los de planificación de la familia, información y educación, de manera
gratuita, oportuna, confidencial y de calidad.
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los servicios de salud adecuados.

1.2.10 Sistema de Salud y Seguridad Social Universal

a partir de la reestructuración y modernización de las instituciones y organismos que
conforman el sistema estatal de salud; la creación de infraestructura y estímulos
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salud de primer y segundo nivel en todo Hidalgo.

• Unificar las estrategias de las diferentes instituciones de salud, empleando
directrices obligatorias de coordinación interinstitucional, basadas en las mejores
nrár*tir*cic ríai ooniíinfo rif^ ioic inctifi mmnoc
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• Incrementar los presupuestos destinados al sector salud y fortalecer los
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas del sistema de salud en el
estado.

• Crear una plataforma de atención y sistema de información de pacientes único
que incorpore el historial clínico y burocrático de la mayor parte de la población en
Hidalgo.
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enfocada en la juventud para reducir el número de embarazos en adolescentes.

• Identificar las prioridades en la prevención y promoción de la salud, como la
obesidad y sobrepeso, atención materna, enfermedades crónico-degenerativas, y
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de instituciones del sector salud y de otros sectores gubernamentales del estado.

• Impulsar un programa estatal para reducir la mortalidad materna y programas
municipales de atención de la infancia.

relacionadas con la pobreza.

• Garantizar el abasto de medicamentos en la red hospitalaria pública en el estado.
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estupefacientes, sustancias psicoactivas, alcohol y tabaco en los programas de
salud que garanticen su eficiencia.

• Reforzar la capacidad en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y
qestion cié sos riesgos para ia salud.
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• Crear un nuevo modelo de desarrollo urbano y territorial en el estado, con la
participación y vigilancia de la sociedad, que fomente la creación de un
ordenamiento urbano en las ciudades y municipios, bajo criterios de sostenibilidad,
visbiliQSC! v/ r8S!!!snc!3 en mstsns os crscimisnío orcisnsclo 3ssnt3misr!1'r>c

humanos, seguridad, protección civil, infraestructura, servicios públicos, transporte,
movilidad, y calidad de vida de sus habitantes.

• Formular una política de vivienda con enfoque de derechos humanos, para que
¡as y ¡os hidaiguenses gocen de vivienda digna, de caüuad, acorde con sus
necesidades, convivencia comunitaria y acceso a internet.

- Supeditar la política de vivienda a los programas de desarrollo urbano y regular
el otorqamiento de créditos hipotecarios oara vivienda.

- Ampliar la cobertura y alcances de los programas de vivienda, garantizando un
mayor acceso y una mejor calidad en la construcción y los servicios ofrecidos.

Sistema Estatal de Vivienda, para otorgar más créditos y en mejores condiciones.

- Desarrollar soluciones habitacionales urbanas asequibles para la población,
localizadas en zonas que permitan reducir los tiempos de traslado entre los hogares

• Asegurar el acceso de todas las personas a servicios básicos adecuados,
seguros y asequibles.
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la finalidad de proteger a las familias que habitan estas zonas y que constantemente
están expuestas a desastres naturales.

• Mediante la coordinación con las autoridades estatales y municipales
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más necesitadas (agua, saneamiento y electricidad).

• Promover programas de apoyo y financiamiento para mejoras a las viviendas
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y su entorno.

- Establecer un programa que proporcione asistencia técnica para esquemas de
autoconstrucción y extensión de vivienda.
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las comunidades.

• Establecer nuevas normas jurídicas que eviten la especulación del suelo para
vivienda.

_

- Aprobar normas de construcción de las unidades habitacionales con la finalidad
que garanticen la calidad de las obras en cuanto a materiales de construcción,
infraestructura, servicios adecuados y garantías en materia de salud. Imponer
___ . , IJL^_ _: ____ l ____ _ ____ ._li __ _ _________ __ ._ : _ £_: _ : __ i __ __ ___ . i _ _ : ____
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- Garantizar la aplicación estricta de las leyes, reglamentos y normas en materia
de desarrollo urbano y vivienda, erradicando la corrupción en los procesos de
autorización de desarrollo urbano y vivienda.

- Transparentar los procesos de autorizaciones de uso del suelo y manifestaciones
de construcción, y de cambios del uso del suelo, para evitar la corrupción en el
otorgamiento de licencias.
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incumplan con leyes y reglamentos, incluyendo en su caso la reparación del daño.

- Establecer mecanismos de gestión (coordinación institucional) y gobernanza
urbana, y en donde resulte aplicable, de carácter metropolitano.

- Movilidad Sostenible y Transporte Público Eficiente

- Impulsar proyectos de transporte multimodal y limpios en las ciudades, con la
finalidad de mejorar la calidad de vida de las personas.

- Mejorar la movilidad urbana, privilegiando el transporte público, transporte no
contaminante y el no motorizado.
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seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial.

• Elaborar un plan integral de desarrollo de la infraestructura de transporte urbano
e interurbano con visión de largo plazo.
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existente.

• Eliminar la discrecionalidad y la falta de transparencia (corrupción) en las
licitaciones de las obras de infraestructura de transporte.

• Establecer un amplio programa de caminos intensivos en mano de obra para
comunicar a comunidades aisladas.

1.2.12 Educación incluyente y de calidad

• Garantizar el acceso universal a la educación laica, pública, gratuita y de calidad
que permita a las personas acceder a las herramientas, contenidos y capacidades
necesarios para desarrollarse, trabajar con dignidad y tomar decisiones
fundamentales.

• Garantizar que hombres y mujeres tengan acceso por igual a la educación en
todos sus niveles. Implementar medidas orientadas a asegurar el acceso igualitario
de todos los hombres y las mujeres desde la educación básica hasta la formación

• Eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso
igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las
personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad y los niños y niñas

• Impulsar el desarrollo de un modelo educativo integral que atienda
simultáneamente la formación, la profesionalizaron y capacitación para el empleo.

educativo.
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pobres y marginadas, para compensar las desventajas de su situación.

• Apoyar el desarrollo de infraestructura necesaria para que los niños de las
comunidades más alejadas puedan transportarse a las escuelas (carreteras) y

• Convocar al personal docente, madres, padres de familia y tutores para que
seleccionen el tipo de apoyo que consideren más conveniente para su escuela y
comunidad y proporcionar dicho apoyo.
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para acabar con la inequidad educativa, estableciendo mecanismos de rendición de
cuentas claros.

• Mejorar la educación para la apropiación tecnológica en todos los niveles.

• Implementar un programa de becas especiales a estudiantes con talento en
matemáticas, tecnología y ciencias exactas.

• Implantar planes y programas para la capacitación y formación en y para el
trabajo y sistemas de formación dual para los niveles medio superior y superior.

• Articular las competencias y habilidades en ciencia y tecnología que proporcionan
las escuelas del nivel medio superior y superior con las que demanda el mercado
de trabajo.

• Promover programas específicos que atiendan las necesidades del personal
docente, que incluyan apoyos para su capacitación permanente y el compromiso

• Dedicar mayores recursos para mejorar la infraestructura destinada a los
servicios educativos, poniendo especial atención a los de las comunidades menos
favorecidas.

OOÍCÍÍ.CPÍÍ

tecnologías para la educación.

• Apoyar las herramientas para la educación fuera del aula.



• Fortalecer los programas de vinculación entre las instituciones de educación
superior y los sectores productivos.
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• Realizar una amplia convocatoria social para el diseño, seguimiento y evaluación
de una política integral y de largo plazo de ciencia y tecnología que contribuya al
desarrollo estatal.
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el desarrollo tecnológico.

• Priorizar programas y proyectos de investigación y desarrollo científico y
tecnológico orientados a sectores estratégicos y al beneficio social.
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conocimientos en bienes y servicios socialmente útiles y económicamente
rentables.

• Otorgar becas y financiar proyectos que alienten trabajos de investigación
C!8nt!T!C3, t8C!~!O!Og!C3 y nU!T!3n!St!C3.

• Promover alianzas entre universidades, institutos tecnológicos y empresas, con
la finalidad de fomentar proyectos de investigación y desarrollo científico-
tecnológico.

• Dar seguimiento a las y los hidalguenses que cursan programas de Maestría y
Doctorado en el extranjero y crear las condiciones para propiciar su retorno al país
una vez concluidos sus estudios.
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investigadores.

1.2.14 Derecho a las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

• Promover una reforma ier'!siaíiva nus gsiaDiszca si acc6so universa! a las
telecomunicaciones como un derecho.
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de la banda ancha gratuita en todo el estado.

• Ampliar la cobertura de infraestructura a comunidades apartadas y la
capacitación requerida para su utilización.

J.Í-\ « •"*•*-. HA. J-Js-l AÍl 1/4 A «-JA A 1 t MI lAUklAA J-J i«-t ¡ + A! A A

-n— ̂ í_4i i Wi lW «-• -̂  v t <wi u u '•ui W w y ^ ui v̂ r t̂  i x^ ̂ ^ *-í i ̂ j t kv^ i ii-f \s .

• Impulsar el tránsito hacia una economía digital y del conocimiento.

• Establecer una amplia agenda digital para el desarrollo económico que
conínDuya a profundizar ia inciusion financiera y el desarrollo cíe la economía digital.

• Incluir las experiencias comunitarias en el uso de internet.

• Implementar el uso de la tecnología y los medios digitales para el desarrollo del
estado.

• Impulsar el uso de medios digitales en la administración pública.

• Promover «! derecho a la nrjvacidad v la seguridad cibernética

• Establecer políticas y herramientas que garanticen la seguridad de los datos
personales, la información, las transacciones y la privacidad en las redes digitales.
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• Establecer una política cultural de Estado que estimule la producción y consumo
de bienes y servicios culturales nacionales, que afiance nuestra identidad cultural y
proyecte la producción cultural de Hidalgo en México y el mundo.

humanos.

• Incorporar el enfoque de industrias culturales, en las políticas públicas sobre
cultura, y vincularlas con las políticas de desarrollo económico.
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programas culturales, para estimular que las instituciones estatales y privadas sean
copartícipes en el diseño y financiamiento de las actividades culturales.
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el rescate, conservación y creación de la cultura, que refleje la diversidad cultural
del estado y nos proyecte con la gran riqueza y complejidad hacia el interior y el
exterior del país.
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municipios del estado, dotados con infraestructura y presupuesto suficientes para el
apoyo a individuos y grupos de la comunidad.

• Promover valores de identidad cultural que promuevan la cohesión social y el

• Promover el desarrollo cultural y la creatividad entre la niñez y la juventud, por
medio de la educación y su participación en eventos culturales.
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• Establecer un programa de inversión en cultura, con participación del sector
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marginadas para influir en la recuperación de los espacios públicos a través de la
generación de cohesión social.

• Promover la generación de cultura a nivel local a través del fortalecimiento de la
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• Promover canales comerciales (internos y externos) sin intermediarios para los
productos artesanales fabricados por diversas comunidades del estado, con el que
se garantice la remuneración justa por el trabajo realizado.
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a través de distintos medios como: museos comunitarios, textos, filmación de
documentales.

• Conservar y acrecentar nuestro patrimonio cultural y artístico.

1.2.16 El Deporte y la Recreación
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participación de todos como torneos, eventos especiales, jornadas, etcétera.

• Establecer un Sistema Estatal del Deporte y Recreación con base en una
estructura orgánica que opere en los niveles, regional y local.
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materia.

• Fortalecer la infraestructura deportiva: construir nuevos inmuebles, adaptar,
mejorar o reutilizar áreas para destinarlas a fines de recreación y deporte con la
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• Mejorar los planes y programas de estudio de las escuelas de educación física y
capacitar de manera permanente a los mentores y entrenadores deportivos.
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1 . 3 DESARROLLO SOSTENIBLE

Estamos comprometidos con el bienestar de las ciudadanas y los ciudadanos, así
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modelo de desarrollo integral, incluyente y sostenible, basado en el respeto a la
naturaleza, a la dignidad de las personas y de las comunidades.

Nuestro estado debe de contar con leyes que permitan en los municipios
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municipios que queremos deben ser espacios de convivencia en los que nuestras
necesidades estén contempladas y en las que todas y todos se puedan mover de
manera libre y segura.
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que incluyan los tres pilares del desarrollo sostenible: el crecimiento económico, el
desarrollo social y la protección del medio ambiente; acompañados de un amplio
enfoque sobre los derechos humanos y la justicia intergeneracional. Reconocemos
que la protección del medio ambiente y la promoción del desarrollo, es una
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El Principio de Justicia Intergeneracional reafirma la equidad e igualdad de derechos
entre generaciones -niños, jóvenes y adultos- así como entre las generaciones
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Este principio se traduce también en el compromiso para que las generaciones
posteriores disfruten de una vida mejor en una sociedad más justa.

La política ambiental de Hidalgo debe dejar de ser reactiva y establecer una
.
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equidad de género. En ese sentido, se debe privilegiar la prevención de los riesgos
y de los desastres a partir de promover la resiliencia y hacer efectivo el principio
precautorio. Ello significa adoptar un enfoque que permita evitar el desarrollo de
cualquier actividad que pueda ocasionar potenciales daños al ambiente. Asimismo,
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monetarizamos al medio ambiente y los efectos que estos desastres tienen en el
bienestar de la población.

El cambio climático es una realidad. La alteración del clima a nivel global ha traído
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personas. Las proyecciones indican que nuestro estado también sufre afectaciones
por el calentamiento global, con el agravamiento de las sequías, la pérdida de la
biodiversidad, reducción de espacios para las actividades agrícolas, olas de calor y
escasez de agua para consumo doméstico, entre otros fenómenos.

libres y ejemplares puedan acceder a los espacios donde se toman las decisiones
públicas.

En Movimiento Ciudadano proponemos:
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• Poner al desarrollo sostenible en el centro de la estrategia de desarrollo estatal.

• Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo

• Detener la degradación del medio ambiente estableciendo instituciones fuertes
para su manejo, planes de largo plazo, y políticas públicas articuladas, y aplicando
rigurosamente las leyes y normas ambientales.

• Agenda para nuestro mar. Hidalgo debe contar con un plan de protección para
nuestros cuerpos de agua que asegure la ejecución permanente de políticas de
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marítimo de cero emisiones, la consolidación de modelos de construcción naval
sustentable y la implementación de esquemas de pesca sustentable que protejan
nuestros recursos e impulsen a los sectores pesqueros de nuestros municipios.
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contamina paga para toda explotación de los recursos naturales o cualquier tipo de
proyecto productivo, recreativo o turístico.

• Cumplir con la legislación que ampara el principio de que "el que contamina

recreativo o turístico. Otorgar facultares y mecanismos a las Procuradurías de
protección al medio ambiente para sancionar su incumplimiento.

• Asignar recursos suficientes para financiar los programas y proyectos

recursos.

• Establecer criterios de explotación de los recursos naturales a partir de
indicadores de sustentabilidad.
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limpias y sostenibles que contribuyan al desarrollo económico y social de HIDALGO.

• Impulsar una reglamentación clara y transversal en los órdenes de gobierno
(municipal y estatal) que permita adoptar medidas de protección ambiental aun

podrían causar el uso de ciertos productos o tecnologías.

• Promover la corresponsabilidad entre un ambiente equilibrado y la salud de las
personas.

r~\~~-.--~\\~- , ._ !__.-_,. -i- :nri_:—._!____ _$_, ^.. ,_4..-._j.,..ui:i:.j..._|

• Establecer mecanismos formales de participación ciudadana en la planeación,
toma de decisiones, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de las políticas,
planes y programas ambientales a partir de indicadores medibles alineados con

. . , .
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preservación de los recursos naturales y del entorno ecológico bajo su
responsabilidad.

Establecer impuestos ecológicos.
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disposiciones legales en la materia y que éstas sean aplicables en todos los niveles.

• Ampliar las áreas protegidas para conservación-restauración y provisión de
servicios ambientales. Conservar y utilizar de forma sostenible la diversidad
I • I * * I f*.f^n * 4- F^ ̂ x -t -̂w *-N x^ •- I*-» r\ r&**f\f+. f\ j^i\if-ít~t*tif¿r*ts*i Lv " I * " 4-
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las especies amenazadas para evitar su extinción.

• Favorecer esquemas financieros de apoyo a los centros de investigación e
instituciones educativas, para realizar estudios específicos sobre medio ambiente y

• Impulsar vínculos de cooperación internacional que favorezcan el intercambio y
desarrollo de nuevas tecnologías que mejoren la producción industrial y resulten
amigables con el medio ambiente.

ecosistemas terrestres.

• Promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, reducir la
deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la

• Implementar un programa para frenar la desertificación y rehabilitar las tierras y
los suelos degradados.

£

• Impulsar una cultura del consumo responsable y de la gestión de los desechos.
Promover la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles.

1.3.2 Proyectos de desarrollo con participación y en beneficio de las
comunidades.
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prácticas de explotación irracional ponen en riesgo los ecosistemas y sus recursos
naturales. Impulsar políticas integrales de combate a la exclusión social.

• Integrar a las comunidades en los planes y proyectos de desarrollo que se lleven
_ — t- _ _ ._ _ . . - i r ~i —i _ _ ._ _ x i _ _ : - _ . . -. -i i_ e- -i _ . . : _ i _ _ .
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y costumbres, desde un enfoque intercultural.

• Establecer regulaciones para que la explotación de los recursos naturales de
pueblos originarios y comunidades indígenas sea sostenible y beneficie a las
nrr-\r\ioc r-nmi iniiHartoc
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• Los proyectos de desarrollos turísticos y de inversión (públicos o privados), deben
contar con el consentimiento libre, previo e informado de las comunidades.
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y bosques.

• Crear empleos para los miembros de la comunidad en la que se establezcan los
proyectos, con salarios justos, dignos y criterios de equidad de género.

• Instrumentar políticas que fomenten el desarrollo de las comunidades dedicadas
a las actividades de producción primaria como la minería, ganadería y explotación
forestal.

ri - . r_ -^ i_ i i —¿i.—i— 1 :LI -i- 1- :í_
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• Promover y regular comercialización de sus productos para evitar abusos.

1.3.3 Impulsar la economía verde y promover las empresas limpias y
SOSTSn!D!SS.

• Impulsar el desarrollo de empresas limpias y ambientalmente sostenibles que
contribuyan al desarrollo económico y social del estado, basadas en la explotación
racional de los recursos, con evaluaciones ambientales estratégicas, límites de
cüntaminación, gestión de residuos y conuiciones saludables para ios trabajadores.

• Establecer nueva regulación ambiental para las empresas con actividades
relacionadas con la explotación de los recursos, el manejo de residuos peligrosos o
comouestos Químicos aue oonaan en oeliaro a la ooblación.
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que las empresas cumplen con sus obligaciones ambientales. Lo que incluye
nuevas capacidades de verificación.

• Incluir multas ejemplares a aquellas empresas que incumplan con sus

• Impulsar una nueva reglamentación para las empresas vinculadas a la
explotación de los recursos naturales. En particular, se pondrá énfasis en un nuevo
modelo de explotación de los recursos minerales que incluya: explotación racional,

gestión de residuos, condiciones laborales de los trabajadores y el desarrollo de los
municipios.

• Por una economía que priorice la vida y las personas, no los bienes. Nuestro
Homorir\ Hooor I ín KiMO\/r>, ¡ rof/"\i iwo r*r*ntor r*on troHoirv iSctr*cir\tQ niici ooo
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incluyente y equitativo, que garantice el bienestar con protección del medio
ambiente.

1.3.4 Garantizar el Derecho Humano al Acceso al Agua Potable

• Asegurar el abasto de agua potable a toda la población del estado. Implementar
una política de manejo ordenado de los recursos hídricos, corrigiendo el creciente
estrés hídrico en buena parte de Hidalgo.
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eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad
de la extracción y el abastecimiento de agua dulce.

• Desarrollar una estrategia estatal en materia de aguas integral, que reconozca

regiones hidrológicas prioritarias (por infiltración, importancia ecológica o
estratégica).

• Establecer un programa que favorezca la recarga de los mantos freáticos.
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la contaminación de los mantos acuíferos subterráneos, ríos y lagos.

• Promover una nueva cultura del agua, participativa y con un enfoque integral y
nuevos modelos de gestión.
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la gestión del agua y el saneamiento.

• Fomentar la recolección de agua pluvial.
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• Rescate de ríos y lagos. Desarrollaremos una agenda de trabajo enfocada en el
cuidado de ríos y lagos en todo el país, que contemple mecanismos eficaces de
coordinación y rendición de cuentas de las autoridades de los tres órdenes de
nr\n¡orr¡Q nrssuriusstos suí!c!sníss nsr3 cu ssiT^smisnto w conssrvscion w unV ^ i _ r * _ r t v _ ' l l l 1 _ r , f~f I ^ »-* J-* Jf J "— « I

sistema nacional de monitoreo de descargas y de sanciones efectivas.

• Agenda para los océanos. México debe contar con un plan de protección para
nuestros cuerpos de agua que asegure la ejecución permanente de políticas de
desarrolló sosienibie incluyendo, erare oirás, ¡a transición íoíai hacia e¡ transporte
marítimo de cero emisiones, la consolidación de modelos de construcción naval
sustentable y la implementación de esquemas de pesca sustentable que protejan
nuestros recursos e impulsen a los sectores pesqueros del país.

• Desarrollar políticas integrales de prevención, adaptación y mitigación del cambio
climático desde la perspectiva de la protección de las personas.
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planes estatales.

• Diseñar programas orientados a fortalecer la resiliencia y la capacidad de
adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales.

• Establecer un programa integral de gestión de desastres ocasionados por el
cambio climático, que incluya protocolos de actuación frente a éstos.



• Promover la reforestación y recuperación de áreas verdes.

• Garantizar la seguridad energética del estado, con certeza de abasto, calidad,
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sector energético que favorezca la sostenibilidad de los modos de producción
energética.

• Garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y
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• Promover la transición energética con la finalidad de reducir la predominancia
que las energías fósiles tienen en la matriz energética de Hidalgo.

• Reglamentar y dar estricto seguimiento a las actividades de las empresas que
inviertan en los nuevos desarrollos de la industria energética vinculados al gas y
petróleo de lutitas (shale). Nos pronunciamos por la aplicación del principio

1.3.6 Promover el Turismo Sostenible

• Una visión integral, sostenible y de largo alcance del turismo con lineamientos
i c¿¡ ¡lc;ij i

• Promover el turismo sostenible con bajo impacto ambiental y comprometido con
el desarrollo de las comunidades locales.
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garantizar que sean amigables con el entorno y sostenibles.

• Promover el eco-turismo.

1.3./Cuidado y protección de los animaies

• Reconocer los derechos de los animales como seres sintientes.
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• Establecer sanciones jurídicas contra el abuso, tortura, tráfico, explotación y
muerte cruel de los animales.

I7__i_ i_ --- !_ --- 1 ---- 1 -- :¿_ J _ i . --- J_ i — -- : -- 1 — ---- c, --- ------ í\. --- _ j_
* i v>í LCci^>WW¡ ¡C4 i wCj¡C«i i ¡Oi iiCiOÍWi i ~Ov^í UOw \Jt\^ iOO C*i ¡ li i iCii wO pCiiCi iii¡v>O i t>vyi \^CS U V wO O Ov>

compañía, atendiendo criterios de salubridad, alimentación, cuidados médicos y
comodidad.

• Garantizar la sanidad y trato digno en el manejo de especies con fines

• Promover marcos de protección integral en aquellos ecosistemas en los que
habite flora y fauna en peligro de extinción.
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1.3.8. Prevención de desastres, resiliencia y protección civil

• Fomentar que las ciudades y asentamientos humanos implementen políticas y

de gestión integral de riesgos de desastres.

• Desarrollar programas de gestión de desastres y de protección de las personas
en los ámbitos municipal y estatal que contemplen acciones en materia de apoyo,

• Planear e implementar los programas de protección civil y prevención de
desastres de manera con participación y co-responsabilidad de los gobiernos
municipal y estatal; así como con la participación de la sociedad.
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suma de los esfuerzos de las ciudadanas y los ciudadanos y funcione como enlace
confiable con las instituciones encargadas de la materia.

• Diseñar e implementar programas que fortalezcan el desarrollo de una cultura de
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humanos en lugares de alto riesgo.

• Incluir en los programas de protección civil, un capítulo relativo a la prevención y
control de incendios forestales, principalmente en las comunidades con más riesgo.
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aseguren un desarrollo sustentable. Armonizar los planes de ordenamiento
territorial y ordenamiento ecológico del territorio y hacer obligatorio su cumplimiento
a escalas local.

información expedito y actualizado sobre los permisos de uso y cambio de uso del
suelo.

• Elaborar planes de desarrollo regional con visión de largo plazo, que tomen en

sustentable de sus recursos naturales.

• Plan de Recuperación Económica Verde. La recuperación económica después
de la pandemia de Covid-19 será verde o no será. Por ello, en conjunto con
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económica anclado en proyectos de inversión sustentables, de diversificación
energética y de estímulos fiscales tanto para las empresas como los particulares
que promuevan prácticas de cuidado del medio ambiente en nuestros municipios.

nuestros cuerpos de agua que asegure la ejecución permanente de políticas de
desarrollo sostenible.

• Rescate de ríos y lagunas. Desarrollaremos una agenda de trabajo enfocada en
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de coordinación y rendición de cuentas de las autoridades de los tres órdenes de
gobierno, presupuestos suficientes para su saneamiento y conservación.

• Protección de Áreas Naturales. Es urgente fortalecer los mecanismos
(í ibUiUCiüiiciitic» üc OÜiibtil VeaUiOn y piüíeüCiOii ú¿ icib /Hitocio Hcuüicjitío rlOltüiüSi.

empezando por prohibir las actividades que contaminen en las mismas y cualquier
otra forma de explotación indiscriminada, así como regular de manera adecuada el
desarrollo de actividades económicas, como el turismo.
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una nueva política. Significa asumir que la única alianza es con las personas que
imaginan un país diferente. Significa reconocer que México no se puede reconstruir
con las ataduras del pasado.

2 UN NUEVO TRATO PARA EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD.
GOBIERNOS TRANSPARENTES Y QUE RINDEN CUENTAS

Hidalgo está saliendo de una profunda crisis de gobernabilidad. Hay un gran
malestar con ¡a democracia, ías personas cuestionan la opacidad con ¡a que se
ejercen los presupuestos públicos, la nula rendición de cuentas, los abusos del
poder y los vicios propios del autoritarismo que dejaron atrás otros Gobiernos.

Uno de los retos más serios que tiene el estado se refiere a la corrupción y la
impunidad. Con frecuencia la ley no se aplica, se aplica selectivamente, o se simula
que se aplica como resultado de la corrupción. La corrupción mina el Estado de
Derecho, crea inseguridad jurídica y produce injusticia. Cuatro de cada cinco
empresas del estado perciben actos de corrupción por parte de servidores públicos

freouí?nte o ITHJV frecusn'te.-

La corrupción se combate a partir del cumplimiento irrestricto de la ley, de la
aplicación de una política de cero-tolerancia y con la construcción de un sistema
anticorrupción autónomo y con total independencia para combatir este flagelo.
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administración e impartición de justicia, que vaya más allá de la modernización de
las leyes y de los procedimientos, y se centre en la transformación del Poder Judicial
y de los ministerios públicos, para acercarlos a la ciudadanía y hacer de Hidalgo
ejemplo nacional con la gubernatura del Estado, los Diputados ciudadanos y los
pGuíGíTiGS iTi

El buen gobierno debe ser transparente y rendir cuentas. Asumimos el compromiso
con el combate a la corrupción y la impunidad, con un esquema de fiscalización en
el que la ciudadanía sea parte de los procesos de transparencia, rendición de

una de nuestras propuestas en transparencia y rendición de cuentas es la obligación
real de todos los servidores públicos de presentar sus declaraciones patrimoniales,
fiscal y de intereses, iniciativa que fue impulsada por distintas organizaciones de la
sociedad civil. Buscaremos que los servidores públicos corruptos sean inhabilitados
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el gobierno en el estado y los municipios, los Legisladores, los partidos políticos en
el estado, entidades de interés público y los órganos autónomos en Hidalgo actúen
con profesionalismo y honestidad. Ninguna política democrática puede prosperar
con éxito en un ambiente donde los puestos y los presupuestos públicos son
OiOiOi i ¡OtíOCii i iWí iiC- jJ<Ji í i iíOi WOWO pí Í V«JtOV>O.

El acceso a la información, la transparencia y la rendición de cuentas son elementos
clave para avanzar en la construcción de la democracia. Las y los hidalguenses
tienen derecho de vigilar la función pública y exigir a sus gobiernos un manejo

>pC4ÍOí ÍLO y *-ii *Cí f w t i v ^ i O t w i í MO OUwiiLCío iJUÍ i M*-^*-^' <*-» •

Por todo lo anterior, proponemos:

2.1 COMBATE FRONTAL A LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD

** L_OLCÍi>ií^OvPi U Í ¡Cí wCíí i ipCii ÍCÍ OOÍ.CÍÍC4Í «¿Í i i CS V Wi víOf OO CCS k> ¡O OH i üv^t í i. w \_¿w Ui i y vi i t U i i t v_>

Estado de Derecho y de combate a la impunidad, como mecanismos para favorecer
nuestra democracia, la seguridad, inversión, creación de empleos y calidad de vida,
entre otros.

n j ji 1-1 „ .^f ; „ - . r A. _ i | _ _ _ • _ __ •¡ .. 4.- —_ __.„. • i „
á.. t . i i til it.oOív>i icii v ii>i Lcii^v^i icio caCrOiOli«¿d r>l i ÜO Wi i UMOiüi i.

• Garantizar el funcionamiento Anticorrupción.

• Hacer obligatoria la presentación y publicación de las declaraciones

servicio público.

i • • ! * J " 4 » f * I 4 - j J I - k ^ V t l X * l l l v ^ X ^ W ^ > . B > r f ^ I ^ ^ ^ ^ Í J ^ f

i-Tii i É V > ¿ i ív-í íWO, v-iC- U ii-C-i WO^O y i ¡OWCAi f>íJÍÍ t-í L*v>CiC4Ó C4v^M^i¡^*Cx f>Wi OW¡ tCíO v-( wi Wx Cx j O t

• Revisar integralmente el sistema de responsabilidades y sanciones de los
servidores públicos y de los agentes privados que interactúan con ellos.

= i iUli iüi i OÍ U^O ÜC üüiCiO Cíii OiOOü VO pcli cS ÜUciiMUtCi ti ¿i i iociwwiwi i MüüOi i icii í iOi i Leal,

a nivel estatal, municipal, de los poderes del estado, de las dependencias de
Gobierno estatal, de los organismos constitucionales autónomos, y de los sindicatos
y personas privadas vinculadas a entes públicos por cualquier causa.

• Transparentar el cabildeo en los congresos.

• Fortalecer la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados para Hidalgo.

53



• Instituir la "muerte civil" a servidores públicos y empresas privadas que hayan
sido condenadas por actos de corrupción, esto es, inhabilitarlos para desempeñar
cargos públicos o para participar en la contratación de compras y de obras

i .̂̂ ^ í i -j * 4>.« , m n * -t»-*-» r*í t*i i-k i í .« <-i r~ * * r™" *
yj «t^C-É i i O» i Í i^i ÍÍ.C*ÍWO, i i JWi»fíC4i i i. 'O di i i Vo^iOii \ i i~" CiWiivsO Ñ^tC- i U i t O ¡ x> ¡ i C4 i i W O y i_iíij^i^Oi^iiWv>

Sancionados e Inhabilitados.

• Eliminar el fuero estatal para todas y todos los servidores públicos, Legisladores
incluyendo al Gobernador en el estado.

de justicia y del poder judicial en general en Hidalgo.

• Fortalecer y ampliar los programas y mecanismos de cooperación internacional
en materia de combate a la corrupción.

• Reformar el marco legal para que las dependencias que encabecen el Sistema
Anticorrupción en el estado cuenten con sobrada solvencia moral, buena
reputación, capacidad técnica e independencia.

i i W í i í W V ̂  • w¿ W"i -v i ¿¿ í i»_* WÍ-.Í i i O* 4_>> ti«¿ fcí^* i --í W vi uí w* ^~<w~ i i Wí i i ü j i_¿ w: C4 i hí*^iwrk<v4? Wí^i iv'C^^- ~v

independiente y que cuente con mejores herramientas y controles efectivos para
desempeñar adecuadamente sus funciones.

- Promover una transferencia ordenada y gradual de los recursos humanos,

- Revisar a profundidad la forma en que operan los servicios técnico forenses.

- Hacer que las autoridades encargadas de impartir justicia cuenten con las
•f-or^i iÜ-o<"Í£T>C' r*o^>r^oo ri^-ie1 r^oro ¿M/if'-ir r* t ioi f***te*s\e* r<rs ( o r* i r\* •o H #^ c* »-•*•>»-» ^ /ií^('-ír>i<^rí/r>t^
I O4*»^U I IOIVJ WO I IV-VyV^-OC-ll IC4O WCJI C4 V^ V 1 LC4 I Vj t_J V-* W&tOV^O I WltJVJHw/l iUWWO OW^I I WIV^»CJWIV/ I1V^O

sistemáticas y generalizadas a los derechos humanos queden impunes.

2.2 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
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cuentas

• Garantizar a la población el derecho al acceso a la información pública como
mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para fortalecer la confianza
vs i C* \«* C4 ̂ í Lvi i i i> Wi i i Ció ií ivxÜ i.C¿Vwl v>í TvxO ,

Informática Anticorrupción.

• Simplificar los mecanismos de acceso de las personas a la información pública
gubernamental, y modificar el marco legal, a efecto de minimizar la posibilidad de
— ..- --- ---- :-i — i i — -- 1__ _ r. --- : ---- : — _.'.¡_i: --- _i -- 1 ---- ----- •—.-!— '—t ------ :¿_
M*_4W, ^>Oi v>pC«^i<-iOl*~í ÍWO Ot i LO O ^J iU i iwtOi tCi i twO pUOtiwOO vjOOÍCii^ít ÍOOOiVCiuCi i i t i w i í i i O O i w t t

pública, o peor aún, la declaren como inexistente.

2. 2.2 Garantizar total transparencia total en el manejo de los recursos
públicos.

*«. ̂ .. A ~ «. . ._. . _ _ . ^ . —. . . . A „—. , ..«.
i i t if-'CiiOCÍ ¡ MflOíCii iVCiO Ow i iOv-/C*ii^-CiOtWi i y jC4k>Oi t )C« í Í iC : i í Í.C* i .

- Establecer Observatorios Ciudadanos con capacidad de supervisar y fiscalizar
en tiempo real la legalidad, transparencia y rendición de cuentas de los contratos de
adquisiciones y obras públicas celebrados por el gobierno del estado.

- Identificar los trámites y procesos que con mayor frecuencia se prestan a la
opacidad y a la discrecionalidad y simplificarlos, sujetándolos a controles
tecnológicos y de digitalización.

i iC-íOV-'i v^C*v-- LwOv/O ÍOO Oí liX'O j_>l_áijMwWO OO C4pOy*-*<-'i ' C-* |C< *— *— ¥ *-**-' O v> i i CCÍ k> i i i *_« C*\_i

Gubernamental (con un solo catálogo de cuentas para el registro de los activos,
pasivos, ingresos y gastos) como un mecanismo de transparencia y rendición de
cuentas.

C" «. «-4- r+ I S* *1 J-* î  l«.rt »-v̂  ̂  rt y^ *-» I *•* *-fc^ o *̂  í-J A ••v-v.-» «4 ¡í-ii A«~* <J'~' ^' •T"-^*'^"^ ^-*r* í?*l *^\r\v+\\s*\++. f4f~i Ij-vn ^*-v--i. i^n^^n

públicos de la Administración del Congreso local.

- Establecer mecanismos de control ciudadano: crear una Auditoría Ciudadana
para el uso de los recursos públicos de la Administración del Congreso local.

- Establecer un Tribunal de Rendición de Cuentas, autónomo y con capacidad para
sancionar administrativa y/o judicialmente el manejo indebido de recursos públicos.
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finanzas y desempeño administrativo en el estado.

3. UN NUEVO TRATO PARA UNA POLÍTICA DE SEGURIDAD PARA LA
PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS: SEGURIDAD CIUDADANA, DERECHOS
HUMANOS Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

La inseguridad es una de las grandes preocupaciones de las y los hidalguenses.
En la última década, hemos experimentado niveles de violencia sin precedentes. La
delincuencia, sea común u organizada, es un fenómeno que afecta a iodos por igual,
mina las oportunidades de desarrollo y se recrea en un ambiente de impunidad. La
violencia, la delincuencia organizada y la impunidad han disminuido la confianza de
la población en las capacidades del Estado, en los órganos de procuración e
impartición de justicia y en las corporaciones policíacas, debido a la incapacidad de
respuesta y a la corrupción de éstos.

La función y obligación primordial del Estado es garantizar la seguridad de las
personas. En Movimiento Ciudadano promovemos de seguridad ciudadana en el
que se privilegia la seguridad de las personas desde una perspectiva de derechos
humanos. La nueva estrategia de seguridad ciudadana privilegiará la investigación
científica, la desarticulación de las bases económicas y financieras de las redes
delincuenciales estatales y sus vínculos con las nacionales; la prevención del delito,
el respeto total de las leyes, y el castigo ejemplar a los delincuentes. Haremos
¿_r__ :_ __ i— ___<__:_ __I:___:JL_ . . _i:__:r:__ _:x _ _i_ i_ _ _ _ _ _ _ _ __i:_:_i _ _ -- ___i_
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fundamental de la estrategia. El combate a las organizaciones de delincuencia
organizada incluirá una nueva política de drogas de reducción de daños y riesgos,
acompañada con un mayor uso de la inteligencia para la desarticulación de dichas
organizaciones y esquemas de cooperación y coordinación internacional bajo el

Por ello, proponemos diseñar una nueva política de seguridad orientada a garantizar
a las personas, el ejercicio de sus derechos y el logro del bien común. Una política
de seguridad humana que reconozca que las amenazas a la seguridad de las

I ÍW OWÍW UW ui4.L¿<_4\_>í W¡ ÍWv ÍÍ^ÜUÜO í_4 ÍÜ V iWÍWÍ iWÍÜ y ÍÜ CÍOíMÍWUWÍÍOÍ<_4 t ^í í iW

también de problemas estructurales de mayor complejidad como la pobreza, la
exclusión y la falta de oportunidades para el desarrollo de las personas.

Ante la crisis de inseguridad que atraviesa el estado, proponemos:
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Diseñar e ¡mplementar una política de seguridad humana de carácter integral, para
que todos las y los hidalguenses gocen de su derecho inalienable a vivir en un
entorno seguro y libre de violencia, atendiendo las causas estructurales de la

• Hacer el cumplimiento del Estado de Derecho un eje fundamental de la seguridad
ciudadana.

| .<>¡ctorria H

instancia de seguridad ciudadana.

• Consolidar un mecanismo de coordinación interinstitucional entre las instancias
encargadas de la segundad.

í --- i — — r. ------ -- --- u_j.:_ i — _i_i : t — _ . . _ — i~ i — í: --- _ i_
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comenzando con el homicidio, robo con violencia, los feminicidios, el secuestro y la
extorsión.

• Establecer a nivel estatal programas adaptados a las necesidades específicas de
i i I"-J ^J ^« i " i t r - x - x x J i í ^ l « * » i " I *-». « «I rt lf^ fí i~\ t n rJ í w% " f*.
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través de políticas y acciones de prevención de la violencia y el delito, la
recuperación de espacios públicos y el fomento a la cultura de la legalidad.
• Implementar programas de inclusión y atención para niños, niñas, adolescentes
y jóvenes que viven en contextos y entornos de violencia.

r-» ___ ______ ----- : -- —.'-ui: --- ------ p_ -- 1 ----- ----- ---- -i- ---- .:. ---- :_
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3.2. Implementar una política de seguridad ciudadana que garantice el pleno
respeto de los derechos humanos, proteja a las víctimas y se sustente en la
participación de todos en Hidalgo.

l lm* Irt IIU. A v-l A 'J ~*n mi.n. I*-. s*f+.\t.f¿ r*« f*. f* f* • • *• «•» •"•• »!|*^ -*•! *N. I n Kln.n.vU.^k^J l̂  ^^ . , .«.« xv. . , — v |«A
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trabajos sean dignos y bien pagados. Libertad es que puedas vivir en paz y sin
miedo. Libertad es que las mujeres podamos decidir sobre nuestro propio cuerpo,
que podamos salir a la calle sin miedo a ser tocadas, violadas o asesinadas.
Libertad es que las juventudes puedan estudiar y prepararse para ser futuro.

Un Estado de mujeres y personas diversas. Las mujeres y los hombres en México
pueden ser heterosexuales, lesbianas, bisexuales o transgénero. Somos indígenas,
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es hacer un Nuevo Trato que visibilice la diversidad en las leyes, políticas públicas
y reconozca los derechos y libertades que tienen todas, todos y todes.

• Fortalecer la participación de la sociedad civil en las políticas públicas de
_ - . - - • . , .
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de las políticas de seguridad; así como en la supervisión del sistema penitenciario
del estado, sea del fuero federal o local

• Fomentar y fortalecer la participación de la ciudadanía en el diseño, seguimiento
1 / ,— ti^IiirtrtíAi-» xJí-i l/-»«-i *%^ilí*Ij^*^<-» yl̂ i S*f*.í*tttvif4f^*4 j-J j-̂  A i ifv j-s^^KVt i i •-» í *4 y-» ̂ J ̂ N *̂

• Fortalecer los mecanismos de seguimiento y atención de las recomendaciones
de las Comisiones de Derechos Humanos.

V i Oi.ii i i

compromiso con la plena aplicación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
un Vida Libre de Violencia, la Ley General de Víctimas, y la Ley General de
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares.

obtener declaraciones de los acusados.

• Combatir la trata de personas en sus diversas modalidades y establecer
programas específicos de atención a las víctimas de estos delitos,

- -

3.3. Fortalecer a las instituciones policiales para enfrentar al delito y
recuperar la confianza de la sociedad.

-«:— :_ _ : — 4. ------ 4.-. ..- -- j_ i_ _i_ ------- -- i:_:_i — i —
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con los recursos financieros y humanos para su capacitación, equipamiento e
infraestructura.

• Fortalecer las capacidades policiales mediante la capacitación permanente y el

• Mejorar los mecanismos de colaboración y coordinación de los cuerpos policiales
de los órdenes de gobierno, para lograr que éstos sean eficientes y atiendan la
demanda ciudadana de combate a los delitos.
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certificación, evaluación y controles de confianza abierto al escrutinio y a la
participación de la sociedad civil.

- Dignificar y enaltecer a los miembros de las corporaciones policiales, a través de

instituciones policiales y sus familias.

- Fortalecer a las policías municipales, de proximidad y comunitarias, para el
desempeño de las tareas de seguridad ciudadana como la contención de los delitos
_i _ i r. . _ ._ , — ....*-._ . . L _ _ _ _ ._ i ._.*.!_ ií . . i , _ . . ! . . _ : _ • _ i
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- Mejorar los mecanismos de colaboración y coordinación de los cuerpos policiales
de los órdenes de gobierno, para lograr que éstos sean eficientes y atiendan la
demanda ciudadana de combate a los delitos.

AS-M-t i iv^ ^v> x-» »-» /-J *•* i^-»í»í**-* w ^xll^víí-^l *+ B-k *-. ^4- í •»
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de subsidiariedad.

3.4. Fortalecer el Sistema de Procuración de Justicia

• Combatir la impunidad, las malas prácticas y la corrupción en el sistema de
procuración de justicia. Implementar medidas de eficiencia, transparencia y
rendición de cuentas para sus funcionarios.

garantizando la protección de su integridad y dignidad.

• Supervisar la correcta implementación del sistema de justicia penal acusatorio,
teniendo como prioridad la capacitación permanente de todos los servidores

s~*\^ KN ̂ tî - í rv í r% ^^ r% /^ *^ Al

- Fortalecer las capacidades de los ministerios públicos para la investigación y
consignación de los delincuentes.

ver ia aünornzacion us ¡as !sn!S!ac!onss nena!es nara t?! ssiacso.
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acopio, transporte y portación de armas.

3.5. Implementar una política frente a las drogas enfocada en la prevención,
la reducción de daños y riesgos y la desarticulación de las organizaciones de
M**iiiiWM«~Íi%*i€i Wi*j«l II^MMW*.

• Fortalecer las capacidades técnicas, de equipamiento y de operación estratégica
de las policías para hacer frente a la delincuencia y mejorar la coordinación entre
los distintos órganos de gobierno encargados de la seguridad.

. _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _
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privilegiando el uso de la información de inteligencia para la desarticulación de los
grupos delictivos y el combate al lavado de dinero.

• Establecer mecanismos para disminuir el narcomenudeo como estrategia de
r»r\mrvoto o ir\ nninoc nc3rrtotrotir"antocw\_s i i t *~r h«t L^rf W4 i i~r*~r y i wt I— ' x^ W i i*-t 1 >— 'X-í vi wi i 1 1— 'i— <i i iv^<— ' .

• Promover una reforma electoral y penal que tipifique penalmente y castigue el
uso de recursos de procedencia ilícita en las campañas electorales.

_ _ _ _ _ _ , . _ _ _
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torno al consumo de estupefacientes y otras sustancias psicotrópicas, así como
garantizar la calidad de los servicios públicos en materia de prevención, atención,
rehabilitación y reducción de daños.

•sf ¡ y í^_, i \^ i f^i i y O i V C^ i O i i i *_/C« i i O O k> » O^-i ' Ci i i t C-iO C« C> k> i O V w i i Oí Xw' i t y Ct C4 LCt i i i i \ í i tOO C« t* C4O i O WÍ W i i v_*-O

a partir de la perspectiva de reducción de daños y riesgos. Garantizar la calidad de
los servicios públicos.

• Establecer programas de inclusión y atención para niños, adolescentes y jóvenes

programas de educación y capacitación para el empleo.

• Combatir otros delitos de la delincuencia organizada como el tráfico de minerales,
el tráfico de armas, el tráfico y la trata de personas.

. .
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campesinos siembren productos legales y vivan dignamente de sus actividades
agrícolas y ganaderas.
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autoridades estatales y municipales.

• Profesionalizar y fortalecer los cuerpos policiales municipales y estatales para
que cumplan sus funciones constitucionales de seguridad pública.

R J I _ : _ ___ . . i __ ______ :_i __ i __ _ i _
üc;

así como su coordinación con las autoridades estatales'.

3.6. Seguridad y Justicia para las Mujeres

i— i i iviCAivvw y ci¡ ¡ ii\jc4¡y*J ion i ÍV..I ILUUI^I i iv_-i nc, sc¡ HíUjvíi aiviu

violencia y muerte. La realidad de millones de mexicanas es de una serie de
violencias que van desde estereotipos, acosos, violaciones y hasta feminicidios.

En esa realidad, moldeada por quienes ya gobernaron y profundizada por quienes
rnsn ^GS^S iS !Qnorsnc!a y GI conssn/awLinsrMG,

En Movimiento Ciudadano estamos en contra de un Gobierno que invisibiliza, ignora
y minimiza el incremento de las violencias en el que viven las mujeres; que recorta
y elimina los presupuestos destinados para combatir estas desiqualdades y con ello,
roba el derecho a un mejor futuro para ellas.

Ante esto no podemos quedarnos callados, debemos alzar la voz, las niñas y
mujeres de México y de Hidalgo, se merecen un país y un estado más seguro, en

En ese sentido, desde Movimiento Ciudadano proponemos para sacudirnos ese
pasado y construir entre todas y todos, un futuro que se pronuncie en plural y en
clave feminista.

prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia de género, que
atiendan de manera prioritaria el grave problema de los feminicidios.
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política a partir del fortalecimiento de los derechos políticos electorales de las
mujeres, de lo contrario, nuestro estado no podrá consolidar una democracia
que dé pie a sociedades igualitarias, horizontales, comunitarias y
ciudadanas.
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la tentación punitiva, apostar a la desmilitarización, garantizar el acceso y la
procuración de justicia con una verdadera perspectiva de género y contar con
fiscalías especializadas en delitos contra las mujeres.
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y nos condena a una vida de violencias es una austeridad machista. Para
dejar esto en el pasado, se debe legislar para todas, asegurar presupuestos
y políticas públicas que contemplen las necesidades de niñas y mujeres.
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todas. Debemos tener garantizado por parte del Estado el acceso a la
educación y la salud sexual en cada una de las etapas de nuestra vida, bajo
una visión laica, incluyendo el derecho a decidir sobre nuestros propios
cuerpos y no ser criminalizadas y criminalizados por ello.

i/«.»-4'ys ir ^^l^^ »-/^ M/-\^« A /-s I

sacudirnos el pasado, dejar atrás la realidad de violencias que viven niñas y
mujeres en el país para apostarle a un proyecto de país feminista.

Este es nuestro llamado a hacer Un Nuevo Trato por y con las mujeres,
porque ia tvolucion Mexicana sera reminisia o no sera.

• Impulsar políticas, programas y acciones de prevención, atención, sanción y
eliminación de la violencia de género.

Sensibilizar a los cuerpos policíacos sobre violencia de género y respeto a los
derechos humanos

.
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cuerpos policiales, autoridades de seguridad ciudadana y de procuración e
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sus derechos en términos de seguridad y de acceso a la procuración e
impartición de justicia.

Establecer centros de atención médica especializados en atención a violencia

Trabajar en conjunto con las organizaciones de la sociedad civil para establecer
refugios para mujeres víctimas de violencia, programas de asesoría jurídica y apoyo
psicológico.

• Impulsar una reforma integral del sistema penitenciario.

• Implementar medidas para abatir la posibilidad de que se conviertan en centros

comisión de delitos desde las cárceles.

• Atender los problemas de hacinamiento e inseguridad al interior de los centros
penitenciarios, a través de la ampliación y construcción de nuevas cárceles y una

• Establecer de medidas eficaces contra la corrupción, el trato discriminatorio y/o
diferenciado a los internos, la tortura, el consumo y el tráfico de drogas, la inducción
a la comisión de delitos.
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penitenciarios de reinserción y establecer controles de confianza y evaluación
permanente.

• Implementar mecanismos de evaluación y seguimiento a los programas de
» i /-t/^w-tr-« <^Í4-*-» r^ í A ••% I »-• W* J-v •" *-» I \^ *-*»•*-» y»i i i /-^

operen con eficacia en provecho de la reincorporación social de los sentenciados
en el estado.

• Implementar programas especiales que atiendan las necesidades de los niños y
_ _ • « _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ - ._»! . . ~* L _ _ .. _ l _ 4 _ _ . _ _ l_ _ _ _ _ . , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ?f. _ ^ _ „ l _ » _ _ . » J _ _ _ _ _
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penitenciarios para que se garantice a los menores sus derechos de salud,
educación y alimentación.
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« Crear una Comisión de Seguimiento de las Condiciones de reclusión.

4. UN NUEVO TRATO PARA LA DEMOCRACIA CIUDADANA Y NUEVO RÉGIMEN
POLÍTICO. UN BUEN GOBIERNO CON BUENAS PRÁCTICAS EN HIDALGO.

El Estado y sus instituciones muestran grandes debilidades y un importante déficit
de capacidad en su actuar, !o que ha generado una pérdida de credibilidad y
confianza ciudadana en ellas. Existe un déficit de legitimidad de las mismas y de la
gestión pública en general. El sistema de gobierno actual es disfuncional e incapaz
de enfrentar los retos actuales y futuros.

La csüdac! y orientación de las políticas y operación de Hidalgo han fallado y sen
vistas por la sociedad con gran recelo y suspicacia. Todo ello se ha traducido en un
grado de insatisfacción de la población con relación a la democracia, lo que pone
en peligro la sustentabilidad del sistema democrático. Hay, además, un hartazgo de
la sociedad con el sistema de partidos, debido, al menos parcialmente, a la falta de
resultados independientemente de quien ejerza el peder, a la partidccracia y a Sos
casos de corrupción de los servidores públicos electos que son frecuentes en todos
los partidos políticos.

La democratización del estado no ha promovido lo suficiente el debate social de los
._!.__ _.'.ui:___ _: . . _ — _ - i - _ . . _ _ ! _ _____i.-._:i_ __irj.:__ _: i_ _ i:_:¿_ j_
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cuentas, ni ha sido capaz de erradicar la corrupción y la impunidad. La supuesta
independencia de los poderes, base de los pesos y contrapesos necesarios en el
ejercicio del poder, sigue estando en duda. Las organizaciones no gubernamentales
de todo tipo enfrentan obstáculos diversos que impiden su consolidación y desarrollo.
D ^% i" j*N + r-i«» »"\í™» i-+r-\> <-^» » 11 r-i «-̂  i r"»^"« i tft ̂ I^M^I« ri r\^ «^ rt 1s*^ fr\rv*r+ *\^ f* f\^ ̂  I*^I*%II<N r**tt r\w^ ¡̂i t« *\rl *+ r+ *%
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en la definición y vigilancia de las políticas públicas y la asignación de recursos
públicos. La adopción de mecanismos de democracia directa, tales como el
plebiscito, el referendo y la revocación de mandato, ha encontrado fuerte resistencia
tanto entre los poderes formales como entre los poderes fácticos.

NUSSÍFG compromiso es foría!scsr la partlclpaclán ciudadana sn ias decisiones ds
los diferentes niveles de gobierno, a través de instrumentos y mecanismos que le
permitan concurrir en las instancias y entidades encargadas de la vigilancia,
evaluación y control de la función pública. Queremos consolidar una sociedad
participativa que haga de la democracia el eje fundamental en la organización de la
vida política y sus instituciones con miras a alcanzar una sociedad de bienestar y
justicia.
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la opresión cultural del corporativismo, el clientelismo y el caudillismo, y terminar
con las prácticas de afiliación partidista gremial de trabajadores y campesinos, para
establecer aquéllas que potencien la participación ciudadana consciente y reflexiva.

logar el bienestar de las y los hidalguenses, reconociendo que son ellos quienes
son los dueños del poder y que el gobierno debe servirles y no servirse de ellos. Las
prácticas de buen gobierno pasan por facilitar la participación de las ciudadanas y
los ciudadanos en la toma de decisiones de política pública y en la vigilancia del
_. ___ i: __ : __ i_ j_ i -- -- 4. __ _i_ -- u: — _ _ A_: — : ---- -J — i __ _______ : ----- 1_ . ___ x _____
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clara y accesible, la información sobre su operación, el uso de los fondos públicos,
los acuerdos y decisiones tomadas y los resultados de su gestión. En otras palabras,
el buen gobierno debe ser transparente y rendir cuentas.

independientemente de la duración y de las metas que fije para su administración.
Dichos planes deben ser construidos con una amplia participación ciudadana.
Actualmente la planeación se reduce a un ejercicio sexenal, sin mecanismos
efectivos para la planeación coordinada entre Federación, estados y municipios. El
¡ iüi j i _ ^i.i_¿Í.CiÍ \¿<* LXOOCii i Wí iW i ÍW ÜW * ti í v^^i i%^í.x>l iW ^>v-í i *Jí WÍ \ W i i v^ i O<L>W , i C4 O<> ví^ i_¿ C4*wi ^ Ci ü C* C*

excluida de su definición y no existe una visión objetivo de largo plazo, el futuro del
estado nace y muere cada seis años, lo que debilita la puesta en marcha de
acciones estratégicas.

___ _ _ ---- -- _ .. _ - - .
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en nuestro estado solo hay esas dos sopas. Todo lo contrario, lo que tenemos
enfrente es la posibilidad de darle a Hidalgo una nueva alternativa.

En Movimiento Ciudadano proponemos:

A A T\ *M *+. «* •**» ̂ *"-* O?fi*JÍ'*-il^*«^'1»
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4.1.1. Privilegiar la Participación Ciudadana: Nuevos Canales de Participación y
Mecanismos de Control Ciudadano del Poder

ciudadanas y los ciudadanos participen en la discusión y en la toma de decisiones
como: formar el Consejo de Participación Ciudadana; implementar el mecanismo de
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plena de las acciones de gobierno.

• Promover que la participación ciudadana sea elemento fundamental en la toma
de decisiones y la rendición de cuentas, a través de los mecanismos de participación
como is iniciativa ciuciacisns nisD!sc!ío rsíersncium rstificscion rsvocscion r<o

mandato, planeación y presupuestos participativos con transparencia y rendición de
cuentas.

• Impulsar la adopción en todos los niveles de gobierno de decisiones inclusivas,
paríicipaíivas y representativas que respondan a ¡as necesidades de ¡as
comunidades.

• Impulsar una Ley Estatal de Participación Ciudadana que contemple las figuras
de la democracia Darticioativa.

• Empoderar a las ciudadanas y los ciudadanos privilegiando su acción política.

• Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de participación política y

comunidad a espacios de poder.

• Ciudadanizar la política abriendo espacios de participación y representación para
las ciudadanas y los ciudadanos.

• Establecer debates públicos permanentes entre los partidos políticos, los
gobernantes y la ciudadanía, con formatos flexibles, para contrastar las ideas y las
decisiones sobre políticas públicas.
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de establecer condiciones equitativas que permitan la presentación de este tipo de
candidaturas por parte de las ciudadanas y los ciudadanos.

• Institucionalizar los mecanismos de participación ciudadana en la discusión,

de gobierno.



ciudadanos reciban la información oportuna sobre la gestión de gobierno, el ejercicio
del presupuesto y la obra pública.

• Crear una Auditoría Ciudadana del Poder Legislativo como un órgano autónomo

• Promover una auténtica rendición de cuentas por parte de los servidores
públicos.

• Promover el desarrollo de una cultura política ciudadana participativa, respetuosa
de las diferencias, la diversidad y la pluralidad, que fortalezca la democracia en
todos los órdenes de la vida nacional, elimine la intolerancia, el dogmatismo y el
Qssintsrss.

• Recuperar el papel de la educación en la formación cívica de la sociedad, con un
sentido nacional que fomente la tolerancia y el respeto por la diversidad cultural y
las diferencias, tanto al interior de nuestro estado como en el contexto de la
yiübanZáCíón.

• Educar para la democracia a través de programas que formen en el pensamiento
crítico y promuevan los valores democráticos y la formación de una cultura
ciudadana.

• Replicar en todo el estado esfuerzos, como el de la Escuela Mexicana de
Participación Ciudadana, que ofrezcan cursos y diplomados sobre participación
ciudadana para los diversos sectores de la población.

ciudadano.

• Abrir canales de participación en todos los niveles de la sociedad: en las
pequeñas comunidades y en los grandes centros urbanos; en las pequeñas y en las
_ ____ i __ _____ ; ___ : ____ ___ :_i __
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4.3. Derechos Humanos
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con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales

• Impulsar un amplio programa de educación en materia de derechos humanos en
los municipios del estado.

• Garantizar el respeto de los derechos humanos por parte de todas las instancias,
dependencias y autoridades.

• Dotar de obligatoriedad las resoluciones de los órganos encargados de la
defensa de ¡os Derechos Humanos.

• Garantizar el acceso a la justicia y la reparación del daño a las personas que han
sido víctimas de violaciones a sus Derechos Humanos.
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una sociedad informada y crítica.

4.4. Cambio de Régimen y Gobernabilidad Democrática

• Actualizar y/o reformar las leyes generales y reglamentarias para establecer un
orden jurídico congruente, armónico y complementario.
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de la Unión y los órdenes de gobierno, con mecanismos de transparencia y
rendición de cuentas.

- Promover modificaciones a las leyes en el estado que desmantelen el sistema de
UoDierno autoritario, sustituyéndolo por uno que garantice ía participación ae ¡a
sociedad en los temas trascendentes para Hidalgo.

- Reestructurar de manera integral el funcionamiento interno de los órdenes de
gobierno y de los organismos autónomos; así como sus mecanismos de
coordinación.

• Garantizar la representación de las mujeres en todos los espacios de decisión y
formulación de políticas, de los diferentes niveles de gobierno.
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• Establecer reformas constitucionales que favorezcan la construcción de mayorías
parlamentarias estables y sólidas para fortalecer al Congreso del Estado como
contrapeso efectivo del Ejecutivo y corresponsable en la toma de decisiones,
-------- í- ----- !_ _. . . . _ i --- ..: -- 1_ --- .._ l --- l --------- _i _ --- |_ : _ ----- _i _ i _ /~> i -------- J _
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Diputados local que se integre duren una legislatura completa y no un año.

• Fortalecer las funciones de control y fiscalización del Congreso.
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plenitud las facultades que por derecho les corresponde.

• Promover un trabajo legislativo eficiente que integre los temas de mayor interés
y beneficio social.
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procedimiento parlamentario.

• Establecer, para los legisladores, obligatoriedad de haber cumplido, por lo
menos, el 60% del tiempo del cargo para el cual fueron electos, antes de postularse

: V-* í *-4 \_* í \^ C» í "i

• Establecer la obligatoriedad de la ratificación por parte del Congreso del Estado
del Plan Estatal de Desarrollo.
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i v>¡ i i vx v Oi ¡O* í i í i-O~v«j i C4 v^tOí i f>C>ti i Í.C* i ÍCA O *-» I Vx v> í i \J¡ \> y OC4 j i "O i W i ÍC* ¡ iC* O í i í i Ci iCt Wi \>Í i

cuotas de género.

• Promover una reforma al Poder Judicial, a nivel local, para garantizar su
autonomía e independencia, y al mismo tiempo impulsar en su interior, la

.

exterior, el combate a la corrupción y a la impunidad.

4.5. Establecer e impulsar buenas prácticas de buen gobierno en los niveles

• Establecer estándares claros de buen gobierno que incluyan la medición de sus
políticas y acciones a través de indicadores y metas que esté obligado a cumplir.

en
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para los trámites de gobierno (gobierno electrónico).

• Implementar un sistema en internet para consulta de las finanzas y actividades
gubernamentales.
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recursos públicos. Poner a disposición de todas las ciudadanas y los ciudadanos la
información financiera, legal y de planeación.

• Fortalecer el Servicio Profesional de Carrera en los órdenes de gobierno, en los
noHgrgo w gn JQC Orn9n¡SrnOS 3UTÓ!"!O!T!QS

• Privilegiar el mérito, la idoneidad y el esfuerzo como los elementos sustantivos
para ocupar cargos públicos.

i Unen uíí iiiwo^ivj Uo olí i ijJiiíiwcioii» i avji ¡ ni üoü eiü va MCIÍCÍ i-juc; ¡a

acceda a los servicios de gobierno de una manera más sencilla y con mayor
transparencia.

4.6. Fortalecer ios Municipios como el órgano de gobierno inmediato y más

• Promover la descentralización política racional y equitativa de los recursos
públicos.

• Modificar el actual sistema de coordinación fiscal con el fin de diseñar nuevas
fórmulas para recaudar y asignar, a los municipios, los recursos económicos
necesarios para satisfacer las necesidades de su población.

discrecional y clientelar de los recursos.
• Regular la discusión y aprobación de los principales problemas comunitarios en
sesiones de cabildo abiertas a la participación de la ciudadanía y de las
organizaciones de la sociedad civil.
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expectativas y necesidades reales de la población.

• Dotar a los gobiernos municipales de mayores facultades jurídicas que les
permitan orientar el desarrollo y la preservación de los recursos naturales y del

• Promover prácticas obligatorias de transparencia y rendición de cuentas sobre el
manejo de los recursos otorgados por el estado y el manejo de la deuda de los
municipios.

herramienta para generar desarrollo, convivencia y recreación; y desarrollar el
sentido de co-responsabilidad entre gobierno y sociedad.

• Garantizar el alumbrado público general como una herramienta para generar

• Fomentar los mercados municipales para que garanticen el desarrollo económico
de las regiones y que brinden un servicio digno a la población.

una vida digna para todos.

• Impulsar programas que promueven la actividad deportiva, recreativa y cultural.

n « U-A Ul
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mecanismos de organización que permitan responder en tiempo y forma las
demandas ciudadanas.

4.7. Impulsar Agendas Metropolitanas para la gestión de los problemas
común *?«

• Generar los ordenamientos legales necesarios y los mecanismos para garantizar
la coordinación entre las autoridades municipales en zonas metropolitanas, con el
propósito de enfrentar los problemas más urgentes y sensibles.

L. _ _: . ._! __ i ___ _ ,_ _ i _i: __ ¿z _ _i _ _ :. . _t __ i
wi i OtUvJCSÜCíi ÍCÍ OÍ i Oí OioOtiO CÍO OÍU\_4C4CÍ.

• Realizar consultas, foros y estudios que permitan planear el crecimiento a largo
plazo, garantizando la preservación de elementos indispensables para mantener la



calidad de vida de las ciudadanas y los ciudadanos.

• Trabajar de manera conjunta en las áreas de: desarrollo urbano, ordenamiento
territorial y obra pública; movilidad sostenible y transporte público de calidad;
seguridad ciudadana coordinada y servicios públicos coordinados.

5. UN NUEVO TRATO DE ESTADO PARA UN HIDALGO EN EL EXTERIOR.

En el actual contexto internacional, se debe posicionar a nuestro estado en los foros
y organismos internacionales y promover nuestros intereses, ser palanca del
-j^..-.-,—.— M~ ~ 4.-—. ,x*» J~. i~~ „«!« ̂ ;^,-,«~ «.^^«x «*:-.«« :«4.~.-««~:~««i^« ~tt~.~t~~~.i~. ~, IMA
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inversiones y los programas de cooperación para el desarrollo; apoyar los objetivos
del estado en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible; y fomentar la
cooperación en áreas fundamentales como el desarrollo científico tecnológico y el
combate a las amenazas a la seguridad.

* instrumentar acciones que definan, prornuevan y defiendan activamente !os
intereses estatales, orientándolos a apoyar el desarrollo estatal.

• Fortalecer nuestros vínculos económicos, comerciales y de cooperación con
el exterior.

* Desarrollar y utilizar activamente la imagen de Hidalgo, y promover en e!
exterior lo mejor de su cultura.

• Fomentar mayores intercambios educativos, culturales y otros que propicien
la creación de asociaciones de largo alcance de mutuo beneficio.

5.1. Instrumentar una Política Exterior de Estado Promotora del Desarrollo.

• Garantizar asistencia consular, apoyo y protección jurídica oportuna a las y los
f~ ff »•*% ~M .rjconnscionOíOS micjronLSS. ¿_ vO¡uor y uio^í ic** ¿ 1^0 » 00 ^ . o^* <_*t ¡ *v,*o ^o

identificar áreas no cubiertas, priorizando el apoyo legal y la asesoría.

ff »•*% ~M .rj ~.uio^í ic** ¿ 1^0 » 00 ^ . o^* <_*t ¡ *v,*o ^o «jjwyo~ i^uía

• Desarrollar políticas y mecanismos para la recepción y reinserción de las y los
hidalguenses que sean deportados o regresen voluntariamente y que requieran

¡ f*im X\ /-. ̂ 1 /^ I- *-\ f~n~> 4- S* 4- f-\ \t
í . y

municipal, y con los sectores empresarial y educativo.
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cruzan nuestro territorio, estableciendo mecanismos de seguimiento y control de las
actividades de las autoridades de migración y funcionarios de seguridad.

6. CONSIDERACIONES FINALES

En Movimiento Ciudadano, consientes y sabedores del contenido de nuestra
Plataforma de gobierno para el Estado de Hidalgo, es que nos comprometemos a
¡rnpUi53r \s L_vGiUCicn iviSXicsns ssís ¡ i3í3¡orrri3 en tcuos y sn csu8 une uS ¡os QUS
promovemos el Nuevo Trato en el Estado de Hidalgo, ya que sólo podrá salir
adelante si construimos un sistema democrático y participativo que potencie y
permita el desarrollo de nuestro estado.

un gobierno monopolizado por un puñado de nuevo* oacic?s.7go?» nue debe
ser reemplazado por gobiernos ciudadanos y plurales que promuevan el desarrollo
legislativo.

Ya existen en nuestra legislación y en el papel leyes de avanzada, que contemplan
figuras como el plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular, entre otras, pero son
letra muerta. Corresponde a ios legisladores emanados de Movimiento Ciudadano
luchar porque estos instrumentos sirvan a la sociedad.

Las normas jurídicas sólo tendrán vida útil con una comunión entre las instancias
de gobierno y la energía de la sociedad civil.

Estos aspectos habremos de promoverlos desde el Congreso del Estado, para así
avanzar en la dirección correcta: la que define la voluntad popular.

Estamos claros que tenemos que enfrentar los severos efectos sociales de un
modelo económico inhumgno y excluyente,

Nuestra Plataforma de gobierno 2022, se nutre de la convicción ciudadana del
Nuevo Trato que el Gobierno del Estado, requiere de propuestas novedosas y
eficaces para salir adelante.

Tensmos un compromiso firme por !a ssguridsd pública y \& promoción de! progreso
económico con bienestar social y justicia para todos.
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Declaración de Principios y Programa de Acción que serán enriquecidas por las
ciudadanas y los ciudadanos.

La Plataforma de gobierno de Movimiento Ciudadano que presentamos a la
coH^dad de H'dalrio pjacpia la<s jfpeae: neperajes di1 ?IP orap <»«:fi ierro OOr Carnbiar

nuestra historia y construir un mejor destino colectivo.

Con el apoyo y la participación ciudadana, tendremos seguridad y bienestar para
todos.

Movimiento, por México en Movimiento, construyamos un gobierno que permitan a
la sociedad el impulso que México y nuestro Estado necesitan.

Nuestro Estado, no está condenado a elegir entre pasados. La Evolución Mexicana
nn? evoca y nO5 permití pepear en un Hidalgo Hiferente no? ahre (a puerta para

imaginarlo, para concebirlo y, sobre todo, para hacerlo realidad.

Por todo ello, Movimiento Ciudadano seguirá ahí, del lado de las personas, para
imaginar y construir un Nuevo Trato para Hidalgo, Movimiento Ciudadano llama a
las y los hidalguenses a hacer un Nuevo Trato para impedir que el pasado se
apropie de nuestro presente y de nuestro futuro; un nuevo trato para iniciar
Evolución Mexicana.

La Evolución Mexicana en Hidalgo se hace en plural y se pronuncia en colectivo
porque ella solo será posible a través de la unidad y la cooperación. Porque solo así
seremos rnss fuertes, so!o 3S¡ i ¡iuSigo ssrs mas luerís. Liego s! momento ci6
abrazar la esperanza. Hagamos un Nuevo Trato. Iniciemos Juntas y Juntos la
Evolución Mexicana.

Movimiento Ciudadano llama a las y los hidalguenses a hacer un Nuevo Trato para
; _ _ l ! _ » . _ l — _—,_! . . _ _ _ . _ — _ - ' —. — I — , _ - - » _ A,,._- _ _ _ _ _ . 1 . _ . - —I —

trato para iniciar la Evolución Mexicana.


